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DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
DEL EXTERIOR* 

9 — L a Correspondencia general publica un 
^ n ' H e las tres contestaciones dadas por el 

^íómen uc 

*0*leZllr*doT Alejandro mantiene sus derechos 
interpretación de las estipulaciones que se re-

i i Rusia. L a confianza de las potencias debe 
fiereD ar!e de buscar los m-dios de nna pacifica-
eDCir/ adera de la Polonia. E l emperador man-
c100,' las instituciones concedidas á los polacos, 
" yándose su desarrollo ulterior. E l obs tácu lo 
rf,ír.oal se encuentra en la conspiración perma
f é organizada en el extranjero. Mientras dure 
rconspiracionf no puede esperarse ana pronta so-
1 de las dificultades que existen. L a actitud 
TZ ootencias paede contribuir esencialmente á 

R UD término á los desórdenes de la Polonia, 
^Tdespacho roso invita á los gabinetes á qoe en
tren w 65 ̂  t ia• . , . , , « o * & Ti» 

despacho destinado al gabinete de S a i n t - J a -
"oes difiere un poco de los otros. 

7im 3 . - L a Dieta ha dado nn voto favora-

||e á Polonia. 

Londres 3 .—Las noticias de Nueva-York llegan 

il 22 del pasado. 
Siete cañoneras han pasado por delante de las 

baterías de Wiksburgo. Créese que los confedera-
dos'evacuarán esta poblac ión. 

El general Foster se encuentra ya libre del blo-
qoeo. 

La flota federal cont inúa delante de Charleston. 
Ignórase si renovará el ataque. 

París4.—SI príncipe N a p o l e ó n y la princesa 
Clotilde han llegado á N á p o l e s . 

Londres 3 . — E l Morr.tn^-Posí no considera como 
fondada la noticia de una visita del príncipe y de 
la priocesa de Gales á Fontainebleau. 

París 4.—Qnodan el 3 por 100 á 69-40j el 4 1/2 
i 97-40; el interior e s p a ñ o l á 50 3/8; el exterior á 
00; h diferida á 00, y la amortizable á 36 1/2. 

Londres 4.—Quedan los consolidados de 93 5/8 

É8/4. 
DEL INTERIOR. 

CádisB.—Ha llegado el correo de Canarias con 
noticias de Santa Cruz de Tenerife que alcanzan 
al 29 de Abril, en cuya fecha no ocurría no-
fedtd. 

SECCION Q ¥ i m \JLÍ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons 
titución de la monarquía. Reina de las E s p a ñ a s . 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
tabed: que las Córtes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo único . Se autoriza al gobierno de 
S. M. para ratificar el tratado ajustado entre E s -
pana y Francia, y firmad,o en Bayona por los res-?fliV08 Plenipotenciarios el dia 14 de Abri l de 
ip62,con el objeto de fijar los l ímites de ambas na-
tionesen la porción de frontera correspondiente á 
'" provincias de Huesca y Lér ida . 

•Por tanto, mandamos á iodos los tribunales, jus -
'icias, jefes, gobernadores y d e m á s autoridades, 
a'i civiles como militares y ec les iást icas , de cual-
l^era clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to-
aas sos partes. 

"alacio nueve de Junio de mil ochocientos se-
!fDto y d08—Yo la R e i n a . — E l ministro de E s t a -
ao. Saturnino Calderón Collantes. 

(En uno de nuestros próximos números inserta-
'«nos este tratado.) 

CORTES. 
SENADO. 

RESIDENCIA DBL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUBRO. 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de 

Mayo de 1863. 
Abierta a las des y cuarto, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
El Senado quedó enterado de que los señores 

en (f*00'0 R'qaelme y D . J o s é María Huet se ex-
cosaban de asistir á las sesiones por una desffra-

de familia, y el Sr . D . Francisco Santa Cruz 
P0r hallarse enfermo. 

Igualmente lo qnedó de que el Sr . D . Ramón 
arona participaba no poderse presentar en el S e 

nado por el mal estado de su salud. 
Quedólo asimismo de que el señor marqués de 

^anta Amalia ingresaba en la sexta sección, 
ño n86 caeata de una comunicación en que el se-
°r u - Domingo Roiz de la Vega renunciaba el 

IÍK?0 Primer secretario del Senado, por impo-
'oilitárselo el diario servicio en el Consejo de E s -

•*?o; y el Senaio acordó suspender el nombra
miento de la vacante, atendiendo á lo avanzado de 
ia legislatura. 

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom-
raauento de comisión los proyectos de ley remiti-
1 o0rcMl CoDgre80 de señores diputados, á saber: 

PAÍ" JElre la t ÍTo a autorizar al gobierno para 
conceder un ferro carril de Zaragoza á Escatron. 

bl en que se autoriza al gobierno para la 
W 9 I O n de Qa ferro-carril desde Tarragona á •T*artorell. 

en^n80 V a comision de peticiones una exposición 
qne el ayuntamiento constitucional de la villa diicnMpr0V,CCÍa de Zaragoza, solicita que al 

Z a r , Proyectc de ley del ferro-carril de 
«n el8.»"» •8CSit^0»^ 96 e8tablezca una estación ^ ei santuario de Matamala. 

Ocupando la tribuna el S r . Alonso, l e y ó el dic-
támen relativo al proyecto de ley en qne se conce
de pensión á los huérfanos del teniente coronel de 
artillería D . Manuel Loigorri; y el Sr . Presidente 
anunció que se imprimirla y repartirla, s e ñ a l á n d o 
se dia para su discus ión. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Diicusion del dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se autoriza ol gobierno para recaudar las con
tribuciones y rentas del Estado é invertir sus pro
ductos. 

Leído el referido dictámen, dijo 
E l Sr . C A N T E R O . — A l pedir la palabra en con

tra, no es mi objeto hacer un discurso, sino solo 
expresar lo que x îs amigos y yo pensamos sobre 
este proyecto. Varias veces he manifestado en este 
cuerpo colegislador que somos opuestos á las auto
rizaciones para cobrar las contribuciones, y por lo 
tanto, al consignar hoy nuestra opos ic ión , no h a 
cemos más que ser consecuentes con lo que siem
pre hemos dicho. 

Como uo es mi objeto entrar en la discusión eco
nómica de los presupuestos, porque ni es tiempo 
de ello, ni estando ausente de ese banco el minis
tro que los ha presentado seria en mí noble atacar 
á quien no puede defenderse, me l imitaré á decir 
que, en mi concepto, el gobierno no tenia necesi
dad de pedir esta autorización, puesto que habien
do sido recibido por el Congreso de los diputados 
con una benevolencia de que pocos gobiernos po
drán jactarse, habiendo versado las disensiones 
allí habidas sobre administraciones anteriores, y 
teniendo tiempo suficiente para la discusión de los 
presupuestos, hubiera podido realizarse esta sin 
necesidad de haber apelado á ese recurso. No me 
parece, pues, oportuna la autorización, y por eso 
le negaremos nuestro voto mis amigos y yo, con
secuentes con las doctrinas que siempre hemos 
profesado relativamente á este punto. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S (marqués de Miraflores).—Más bien que h a 
cer un discurso, ha creido oportuno el S r . Cantero 
rendir un tributo á las opiniones que sustentan 
S. S. y sus amigos. 

E n cuanto á las razones que S. S . ba expuesto, 
el Senado comprenderá que están contestadas por 
si mismas: primero, porque estamos á primeros de 
Mayo; segundo, porque aun cuando el Congreso se 
ha mostrado tan benévolo con nosotros como S . S . 
ha indicado, sin embargo, se halla muy agitado 
en sí mismo, como no puede ménos de estarlo todo 
Congreso que atraviesa cinco legislaturas, y en 
el cual luchan opiniones tan encontradas, lo cual 
hace dudar si será ó no conveniente su pronta di 
solución. 

Todas las personas de importancia que se han 
llegado á mí me h i u manifestado esta duda; y de 
ella participa hoy el gobierno, porque aun cuando 
es verdad que nosotros tomamos el poder con la 
prevención por parte de S. M . de '¡ue viniéramos 
al actual Parlamento , también lo es que en aque
llos momentos no pudimos reflexionar sobre si era 
ó no conveniente la continuación del mismo, y solo 
pensamos en salir de aquellas apuradas circuns
tancias, arrostrando todas las contingencias que 
pudieran sobrevenir, pues el hacerlo así era para 
nosotros, como para todo buen e s p a ñ o l , un deber 
de honra. 

Nosotros vinimos á las actuales Córtes con el 
ánimo de discutir los presupuestos, como ya indi
qué en su dia; pero al mismo tiempo la razón y la 
prudencia nos aconsejaban pedir esta autorización 
para que no llegara el caso, por circunstancias i m 
previstas, de que este gabinete ú otro se viera en 
la imposibilidad de cobrar las contribuciones, y 
sobre todo, para que la Corona pudiera ejercer su 
libérrima facultad de elegir ministerio, lo cual no 
pedia suceder fáci lmente si llegaba el 1.° de Jul io 
sin estar votados los presupuestos. 

Es ta es la razón fundamental de pedir la autori
zación, s e g ú n indicamos en el proemio del decreto 
que al efecto presentamos á S. M . 

E n dicho proemio hicimos ver la posibilidad de 
que los presupuestos no pudieran discutirse, ya 
porque faltara tiempo para ello, ya porque la opi
nión pública exigiese poner un coto á pasiones 
harto agitadas para entrar así en una situación 
normal. H é aquí por qué hemos pedido la autori
zación: no en manera alguna en provecho propio, 
porque repito que nosotros continuaremos en este 
puesto ínterin contemos con la confianza do la C o 
rona, con la benevolencia de los cuerpos colegisla
dores y con el apoyo de la opinión pública. Y , se
ñores , la opinión pública hoy es hacer callar la3 
pasiones y entrar en un órden de cosas tranquilo 
y sosegado, para evitar que los enemigos de las 
instituciones puedan desear una cosa contraria á 
la salud del Estado. 

No entro en más consideraciones por ahora. S i 
en el curso del debate se exigen del gobierno nue
vas explicaciones, v o l v e r é entonces á hacer uso de 
la palabra. 

E l señor marqués de M O L I N S (de la comision). 
— L a comision, favorecida por muchos s e ñ o r e s s e 
nadores que han pedido la palabra en pro, se re
serva hablar después , por no privar al Senado del 
placer de oir á tan importantes oradores. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l señor general L e r -
sundi tiene la palabra en pro. 

E l Sr. L E R S U N D I . — C e d o el turno al señor d u 
que de Valencia. 

E l señor duque de V A L E N C I A . — S e ñ o r e s , he 
pedido la palabra en pro porque pienso votar la 
autorización que se pide, creyendo que n ingún 
gobierno la ha pedido más justamente y con m a 
yor necesidad que el actual. 

Dice el S r . Cantero que con esto se falta al pre
cepto constitucional: yo creo que no se falta á n a 
da cuando se viene á las Córtes que tienen facultad 
omnímoda para todo. E s verdad que podrían po
nerse a discusión los presupuestos; pero ¿puede 
asegurarse qoe haya tiempo suficiente para esa 
discusión? L a estación está muy avanzada, los se
ñores dipetados tienen que hacer en sus provin
cias, y puede suceder muy bien qoe marchándose 
bastantes d é Madrid, tenga que cerrarse el P a r l a 
mento por no haber el número suficiente para dis
cutir. Creo , por tanto, que la autorización es hoy 
necesaria, pues para no salirse de la Const i tución, 
lo mismo deben los gobiernos procurar obrar bien, 
que los Parlamentos no dar ocasión á que aquellos 
se salgan de las prácticas constitucionales. 

D e s p u é s de manifestar mi opinión sobre esto, 
como en el otro cuerpo se han disentido cosas que 
no han sido exactamente referidas, y como mi per
sona hasta cierto punto ha sido maltratada, tengo 
necesidad de defenderme de lo que allí se ha 
dicho. 

Algunos señores diputados, sin razón alguna, 
sin provocación por paite mia, sin que la patria 

i ni les propósitos mismos de esos señores ganasen 
I nada, sin estar yo en el poder, es más . sin desear-
| lo, sin pretenderlo, sin probabilidad rie ser go-
; bierno, han entrado á discutir mi pol í t ica , o lvi-
; dándose de que yo lo habla sido muchas veces, 

pareciendo en so consecueicia como que debiera 
ser una sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada. 

Con este motivo se han hecho ataques violentos 
á mi persona, y comparaciones y proposiciones 
que no son dignas de los diputados de la nación 
española . L o s ataques q u é esos señores me han 
dirigido, lejos de perjudicarme, me han enalteci
do, pues no tienen pizca de razón ni átomo de j u s 
ticia; y estoy ^guro de ^oe les pesariaquizas el 
que no hubiera tenido yo ll energía suficiente para 
sacar triunfante en dias d« prueba el trono de la 
Reina, la Constitución del Estado y la paz p ú b l i 
ca, que son los verdaderos principios de las verda
deras libertades. Algo bueno habré hecho yo, 
cuando con tanta saña se Éie combate sin motivo 
alguno. 

Tengan presente esos i e ñ o r e s que en la revo
lución francesa los que m á á a l a r d e hacian de libe
ralismo y de todas las viltudes, fueron después 
los más enemigos de la 1 bertad y de las leyes: 
no olviden los qoe con tanta furia me atacan, que 
los jefes de las sociedadei de los Jacobinos y de 
los Cordelieres y otros que proclamaban el princi
pio de libertad, igualdad y fraternidad, fueron 
después los que por sus actos promovieron una 
revolución espantosa y sumieron al país en un p i é 
lago de desdichas. 

E s preciso luchar con más calma y teoer más 
consideración á las accione» de los hombres, sobre 
todo cuando no es entre los mismos que ejecutan 
los actos donde se debe discutir la conducta pol í 
tica de cada individuo, sino que se debe dejar es
te trabajo á la historia, 

No es solamente la injusticia que conmigo han 
cometido esos señores lo qoe pesa sobre mi r ima: 
lo qne me ha dolido más es que en el Congreso 
había personas de las que formaban la mayor ía en 
tiempos en que yo era gobierno y que por consi
guiente apoyaban todos mis actos, y sin embargo, 
no ha habido uno solo que se l evantaseá protestar 
contra los ataques que se me dirigían. Altas con
sideraciones de órden públ ico , que valen mas que 
las de personas, se lo habrán impedido; pero de 
todos modos, conmigo ha sucedido lo que decía 
Ovidio: «En el dia de la prosperidad contarás mu
chos amigos; pero cuando vengan dias nublados 
no tendrás uno solo .» 

Me veo precisado hoy á hablar del partido mo
derado; y digo moderado con afectación, porque 
veo que hoy se le da otras denominaciones por los 
mismos que debían honrarse con haber perteneci
do á é l . Algunos le llaman partido monárquico-
constitucional; pero yo no creo exacta esa denomi
nación , porque monárquicos y constitucionales 
son también los señores progresistas, que consti
tuyen un partido legal respetable, partido que ha 
hecho servicios al trono y á la nación, y que es
pero que con buenas condicionen volverá a pres
tarlos, alternando en el poder con el partido mo» 
derado, pues dándo&e la mano y continuando am
bos partidos de consuno, será como puedan c i 
mentarse las instituci.mes y procurarse la paz 
públ ica . 

Debo ahora declarar qué yo no soy el jefe del 
partido moderado, que nunca me he considerado 
tal , y que si algunos lo han dicho lo he rechazado 
siempre, por no considerarme yo en condiciones 
bastantes para representar un partido en que se 
hallaran hombres tan importantes como el vence
dor en Bai lén y el defensor de Zaragoza, el emi
nente jurisconsulto S r . Garel ly , y tantos otros 
ilustres oradores y hombres importantes. ¿Cómo 
me he de creer yo en el Parlamento jefe de un 
partido que cuenta en sus filas al Sr . Galiano, y 
que se honra en tener entre sus individuos al señor 
marqués de Pidal , una de las primeras ilustracio
nes de España? 

Señores , yo soy y he sido moderado, y lo seré 
constantemente, porque no es preciso ser jefe de 
un partido para ocupar en sus filas un lugar hon
roso, y porque estoy dispuesto á sacrificarlo todo 
en defensa suya. E n los partidos no hay tales j e 
fes; en mi concepto, los jefes son los gobiernos, y 
creo que un gobierno quedarla sin la fuerza que 
necesita si tuviera enfrente una persona que á su 
arbitrio pudiera disponer de la mayoría. 

E n la otra Cámara se han dicho en defensa del 
partido progresista cosas que no son justas, y yo 
extraño qoe el hombre elocuente que allí ha alza
do su voz para defender á su partido, haya come
tido las injusticias que voy á hacer presentes al Se
nado. 

E s lástima, señores , que para hacer la defensa 
de los partidos se tenga que apreciar el valor r e 
lativo de ciertas personas y de ciertas corporacio
nes, cuando cada hombre y cada partido tiene su 
valor absolut J, y cuando cada uno puede hacer su 
defensa sin necesidad de increpar á los contrarios. 
E n el Congreso se ha dicho que se debe al partido 
progresista la terminación de la guerra civi l . Esto 
no es cierto, y sin que sea mi ánimo escatimar en 
nada los merecimientos del señor duque de la 
Victoria, diré que ha habido también otros gene
rales que coadyuvaron al logro de aquella empre
sa, pues la guerra civil no se concretaba solo á 
Navarra, sino que existia también en Cata luña , 
A r a g ó n y otras provincias, y en todas estas habla 
generales en jefe que hicieron con sus ejércitos lo 
que el duque de la Victoria hizo con el suyo. No 
se olvide, señores , qoe antes del duque de la V i c 
toria mandó el ejército el general Córdova, que 
fué el que supo darle un carácter sério para que 
produjera después los resultados que dió , y el que 
organizó y metodizó la guerra hasta el extremo 
de poner al ejercito carlista, como sus mismos in 
dividuos decían, en la situación de no tener más 
tierra qoe la que pisaban, ni más cielo que el que 
miraban. No se escatime la gloria á ese general 
que murió desgraciadamente, sin tener siquiera la 
satisfacción de ver premiados sus servicios en su 
familia con un título de Castil la. 

Se ha dicho en la otra Cámara que el partido 
moderado viene de los persas. Esto tampoco es 
exacto. E l partido progresista y el moderado tie
nen el mismo origen: ambos nacieron en la guerra 
del año 8, que al despertar en los españoles el sen
timiento de independencia, les hizo también sentir 
el deseo de la libertad. Los ilustres patricios que 
estuvieron en Cádiz , al par que dirigian las opera
ciones para l iber tará España del yugo extranjero, 
dieron una Constitución qoe dividió al país en l i 
berales y serviles. ¿Acaso los Sres. Muñoz T o r 
rero, Espiga, Martínez de la Rosa, Galiauo y otros 
insignes varones vienen de los persas? No, s e ñ o 
res: cuando los persas cometieron la traición de 
aconsejar al rey que destituyera al gobierno r e 
presentativo, todos esos señores estaban en la emi
grac ión , ó sufriendo en los calabozos. 

Vino el a ñ o 20, y entonces se dividió el partido 
liberal en progresistas y moderados: los unos que 
querían hacer las cosas de una vez y pronto; los 
otros que pretendían se hicieran sí, aunque pau
sadamente, pero qoe no por eso tenían relación a l 
guna con los persas, pues no solamente los com
batieron, sino que cuando se dudaba en la Cámara 
cómo se habia de recibir al rey, se presentó ana 

proposición del Sr . Martínez de la Rosa para que
dar en sesión permanente y ser arrojados de al l i 
por las bayonetas antes que sucumbir por su pro
pia voluntad. Véase , pues, cómo el partido mode
rado ha tenido nn origen mas noble que los 
persas. 

Se ha dicho también en la otra Cámara que yo 
tengo una historia de sangre qoe empieza en la 
Mancha y concluye en el Arahal , y tengo necesi
dad de decir al Senado algunas palabras respecto 
de esa historia. 

Faí encargado de pacificar la Mancha, pero a n 
tes se me mandó organizar un ejército, qoe se de
nominó de reserva, pues los diputados de Andalu
cía (y veo sentados aquí algunos de los que enton
ces lo eran) pidieron que se formara ese e jérc i to , 
temerosos de que las provincias andaluzas, que 
eran las únicas que babian permanecido fieles al 
gobierno constitucional, se contaminaran con el 
estado horroroso en que la Mancha se hallaba. 

F u i , pues, á Andaluc ía; y el gobierno de enton
ces, no sé por qué motivo, no me dió ni hombres 
ni dinero, ni equipo ni vestuario con que poder 
formar ese ejérc i to . Salí de Madrid a c o m p a ñ a d o 
de mi jefe de estado mayor el señor general M a -
zarredo, de mi secretario de c a m p a ñ a el señor 
marqués de G u a d - e l - J e l ú , y de algunos ayudan
tes y oficiales de estado mayor; recorrí todas las 
provincias, y pidiendo con el sombrero en la mano 
lo que no hubiera pedido para mí por ningún te
soro del mundo, logré organizar un ejército de 
12,000 infantes y 1,500 caballos, con parte de co
yas tropas entré en la Mancha. 

Señores , siento ocuparme do cosas personales; 
pero como se me ha atacado, es menester que me 
defienda, y para ello tengo que referir algunos he
chos. 

Parecerá una paradoja que yo formara de nada 
ese ejército; pero es muy sencillo, y voy á decirlo. 
Sabia que en Andalucía exist ían ocultos más de 
6,000 desertores de todas las divisiones que habia 
habido en la Mancha y en aquella provincia man
dadas por los generales Rodil , Sanz y otros, y pu
se un bando para que se presentaran inmediata
mente. T u v e que aplicar el rigor do la ordenanza 
militar en algunos, aonqne pocos casos; pero al fin 
conseguí qu se me presentaran todos. 

Necesitando más hombres, sin embargo, me di 
rigí al depósi to de prisioneros: les hablé el lengua
je del patriotismo, les hice ver el error en qoe es
taban y las obligaciones que tenían, y todos me 
prometieron fidelidad á la Reina, haciéndoles j u 
rar que cumpl ir ían bien y lealmente su promesa, 
para lo cual mandé que uno de ellos me diera so 
mano en nombre del honor español . De ese modo 
formé yo el batal lón de Granaderos del General, 
que siempre estaba junto á mi persona, con los 
prisioneros de Tal lada . Sabiendo que en Almería 
existia un secuestro de fusiles, mandé á mi jefe de 
estado mayor para que los recogiera; y de ese mo
do, y recorriendo las provincias, pidiendo en ellas 
lo necesario para armar y equipar la tropa, fué 
como consegu í organizar el fjército cuya forma
ción se me habla encomendado. 

No refiero esto como mérito , pues creo que así 
se debe servir al Estado; y desde que leí en las or
denanzas generales para oficiales, que el que se 
contenta con el mero cumplimiento de su deber 
da pruebas de desidia, formé el propósito de h a 
cer siempre más de lo que el deber me previ
niera. 

Entré en la Mancha con parte de ese ejército . 
No creo necesario referir cómo estaba aquella pro
vincia, pues todo el Senado lo sabe. No habia un 
pueblo que no estuviera en anarquía; en todas par
tes existían partidas, unas con el objeto de defen
der la bandera de D. Carlos, y las más para come
ter todo género de atropellos á la sombra de esa 
bandera. A fuerza de mucho trabajar, logré qoa 
algunos individuos de esas partidas volvieran á 
sus hogares, y conseguí disolver las demás . F u é 
necesario castigar á algunos individuos para ello: 
no fueron mochos; pero para uno que c a s t i g u é , 
convertí á ciento. 

Dejé la Mancha tranquila, con ayuntamientos en 
la mayor parte de sus pueblos, compuestos de las 
personas que me parecieron más á propósito, y de 
las cuales muchas habían pertenecido al bando 
carlista, pero á quienes tracé la línea de conducta 
que debían seguir. Dejé también una Milicia n a 
cional de infantería y caballería, á la cual hice 
comprar armamento, montura y equipo; y pueblos 
hubo, como los de Almagro y Ciudad-Real , que 
siendo muy poco adictos, cuando fui, al gobierno 
de la Reina, me recibieron después con batallones 
perfectamente organizados, dispuestos á defender 
su trono. De esa manera dejé yo la Mancha. 

Se me ha comparado en el otro cuerpo á Diocle-
ciano. Y o admito la comparación en muchas cosas. 
A l caer pedazo á pedazo el imperio de Augusto, 
Diocleciano tuvo una mano potente para contener 
sn derrumbamiento, dictando leyes qne hoy toda
vía pesan sobre las naciones de la raza latina. Y o 
también he procurado, aunque con ménos talento 
que Diocleciano, hacer todo lo qoe he podido en 
defensa de las instituciones de mi país . Solo en 
una circunstancia nada tengo que ver con Diocle
ciano. Este persiguió á los cristianos, más bien que 
por perversidad de corazón, por las circunstancias 
de la época en que vivió, y por no haberle a lum
brado la fé del Evangelio; pero yo que he tenido 
la fortuna de nacer en una provincia ca tó l i co -
apos tó l i co -romana , perderé mil veces la vida por 
conservar la unidad católica, que es el mayor bien 
que Dios puede conceder á las naciones. 

Viene después el año 48, época en la cual se re 
buscan cosas para herir mi reputación. 

Debo decir que no me arrepiento de nada de lo 
que entonces hice por conservar los sagrados ob
jetos que á mi cuidado estaban, y que haré lo 
mismo siempre que me encuentre en igualdad de 
circunstancias. ( E l señor marqués de los Casti l le
jos pide la palabra.) 

E l año 48, cuando todos los tronos estaban v a 
cilantes, cuando la revolución se desencadenaba 
de la manera que vimos en el vecino imperio, 
cuando se ahorcaba de los faroles de las calles a 
los ministros de la Corona, recibí un despacho te
legráfico en que se me anunciaba la ca t í s t ro fe 
ocurrida en Franc ia . Inmediatamente manifesté a 
mis amigos de gabinete que era necesario dar cuenta 
al Parlamento de aquel suceso. Los progresistas 
quenan entonces el poder, y algunos moderados 
creían llegado el caso de resignarlo; y debo con
tesar que si no hubiera contado con medios sufi
cientes para defender el trono y las instituciones, 
como lo hice, lo hubiera resignado en efecto. 

Pedimos a las Córtes una autorización para sus
pender las garant ías constitucionales, y con ella 
aguardamos los acontecimientos, seguros de que 
tendr íamos lucha. No se tomó, sin embargo, nin
guna medida, y en este estado llegamos al ^B de 
Marzo, dia en que estal ló aquí la revolución. Yo 
me hallaba paseando ea el Prado en carretela 
abisrta con mi compañero el señor marqués de 
Molios, sin hacer demostración alguna que pudie
ra manifestar impaciencia de nuestra parte , á pe

sar de habernos llenado el carruaje de papeles en 
que se hallaban pintados gorros encarnados y p a 
ñales; y solo cuando al subir la calle de Atocha vi 
a caballo varias personas de las que sabia yo eran 
directoras de aquel movimiento, fué cuando dije á 
mi compañero: « v á m o n o s a casa, que esto va á 
empezar .» 

A la prudencia de mi cochero debí yo el no ser 
asesinado aquella noche; pues al decirle, en la 
puerta de la casa del señor marqués de Molins, 
qoe fuéramos por la Puerta del S o l , me contes tó 
que los caballos no estaban en disposición de subir 
la cuesta de la calle de la Montera. L l e g u é á mi 
casa, y apenas me puse el uniforme y volví á la 
Puerta del Sol , cuando ya el fuego se habia roto 
por todas partes. Vencieron las tropas de S. M . , 
se c o g i ó á muchos con las armas en la mano, y á 
pesar de todo, la conducta del gobierno fué la que 
el Senado va á oir en los reales decretos que me 
voy á permitir leer: (Leyó . ) 

L a falta de castigo y la clemencia del gobierno 
dieron ánimo á los conspiradores, que volvieron á 
lanzarse á la calle el 7 de Mayo siguiente, sedu
ciendo á un regimiento, con el que ocuparon la 
Plaza Mayor. Tuve , pues, necesidad de batir por 
segunda vez la revolución, y coando lo conseguí , 
solo se fusiló un tambor mayor y dos individuos de 
la clase de tropa con arreglo á la ordenanza. E n 
tonces se presentó al gobierno una exposic ión ofre
ciendo á S. M. vidas y haciendas, suscrita por más 
de 3,000 personas de lo más arraigado é importan
te de la corte, y de provincias vinieron otras, en 
igual sentido, firmadas por más de 50,000 perso
nas. Todos felicitaron entonces al gobierno por su 
energía; y estoy seguro que hasta el ú l t imo indi
viduo de la sociedad, fuera cualquiera el partido 
á que perteneciese, todos se congratularon de que 
aquella revolución fuera reprimida. Cuando el go
bierno vió qne no habia que temer ningún des
orden, dió la amnistía más general y más amplia 
que en España se ha conocido, sin que tenga yo 
necesidad para probarlo de leer al Senado el de
creto en qoe se cons ignó . 

He dicho antes que tendría que dirigir algunae 
palabras al partido progresista. Y a he dicho que 
es un partido respetable, que ha prestado servicios 
y que deseo que vuelva a prestarlos, porque solo 
alternando en el poder con el partido moderado 
será como podrán salvarse las instituciones y man
tenerse el órden. E l partido progresista tiene una 
acción y el partido moderado tiene otra, como to
das las cosas de la naturaleza, desde la esfera a r -
milar hasta la vejetacion de las plantas, tienen 
esas dos acciones combinadas. E n todas las cosas 
existe la acción de marchar y la acción de conte
ner. Ambos partidos quieren las mismas cosas, con 
algunas diferencias en el modo de plantearlas y 
llevarlas á efecto. 

E n ¡as vinculaciones, por ejemplo, el partido 
progresista propuso la ley, y por el Sr . Martínez 
de la Rosa, moderado, se presentó una enmienda 
para que los poseedores actuales solo dispusiesen 
de la mitad de los bienes, reservando la otra mitad 
á ios inmediatos sucesores, en los cuales quedaba 
libre, con cuya enmienda, que fué aceptada, quedó 
la ley perfecta y completa. Para hacer más pa l 
pable la necesidad de que ambas acciones marchen 
combinadas, haré una comparación, que no por 
vulgar deja de ser exacta. Un carruaje marcha por 
el impulso que le da el tiro: baja una cuesta, y 
naturalmente, si se dejara á este libre, el carruaje 
se despeñaría; pero entonces se emplea el torno 
que tiende, no á impedir el movimiento, sino á r e 
frenarlo, para que el coche llegue sin contratiempo 
á sn destino. 

Se me dirá: ¿cómo habiendo organizado en la 
Mancha la Milicia nacional la disolviste después? 
Señores , yo reconozco que la Milicia nacional en 
circunstancias dadas ha prestado servicios impor
tantes; pero como institución permanente no la 
admito, pues creo que ningún gobierno podrá go
bernar con ella. Oigan los progresistas este con
sejo de buena fé y ténganlo presente. E n circuns
tancias extraordinarias, por ejemplo, nna guerra 
en que todas las voluntades se reduzcan á un solo 
pensamiento, con una organizacioa meditada, po
drá ser útil la Milicia nacional, porque así podrá 
disponerse del ejército para las operaciones act i 
vas; pero de otra manera, y como fuerza perma
nente, repito que no la acepto. 

Quisiera concluir aquí, pero tengo necesidad de 
oenparme de algunas palabras que el señor minis
tro de la Gobernación ha pronunciado en el otro 
cuerpo. 

Desde luego consigno que reconozco en S. S . la 
mejor buena fé y que es incapaz de faltarme en 
nada, p rque ha sido siempre un amigo mió que 
me ha apoyado con su voto cuando he sido go
bierno. Pero el señor ministro de la Gobernac ión , 
al hablar de la crisis, manifestó en el Congreso, 
que S. M. no habia podido organizar no gobierno, 
á pesar de haber encomendado ese encargo á nna 
porcio i de personas, desde el progresista m á s 
avanzado hasta el duque de Valencia. Yo no me 
conformo con que se me coloque en el punto extre
mo de la escala: creo que en ella hay otro lagar 
que debe corresponderme, pues he hecho bastan
tes sacrificios por la libertad y he consagrado mi 
vida á la defensa del gobierno representativo. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — S i el señor duque de Valencia me permi
te hacer una aclaración, tal vez le evite ocuparse 
de esto. A l enumerar el señor ministro de la G o 
bernación las personas á quienes S. M. consu l tó , 
no hizo comparación alguna, pues el gobierno 
cree tan liberal al partido conservador como a l 
progresista. 

E l señor duque de V A L E N C I A . — N a d a diré en
tonces sobre ese particular, porque la historia, 
como he dicho antes, no debe escribirse por los 
contemporáneos; pero sí me permitiré decir que 
durante mi administración se ha llevado á efecto 
la organización de la Guardia civil , todas las leyes 
administrativas existentes hoy, centralizadoras, 
porque entonces el gobierno necesitaba dirigirlo 
todo: el sistema tributario , la indemnizac ión á 
los partícipes legos en diezmos, la ley de contabi
lidad... CS. S. l eyó aquí una notadetallada de todo 
lo que habían hecho las administraciones por é l 
presididas, nota que se inserta íntegra en el Diario 
de las Sesiones.) 

Tengo todavía otra relación con cuya lectura no 
quiero molestar ya al Senado; pero todo esto 
prueba que durante mi administración no se ha 
perdido el tiempo, qoe me be afanado en hacer 
todo lo posible en bien del servicio público, y qae 
todo ello debía ponerme al abrigo de las provoca
ciones que se me han dirigido y de los injustos car
gos que se me han hecho. 

Voy á concluir, señores , deshaciendo una eqai-
vocacion grave. He tenido durante 18 años la pa
ciencia de verme atacado de la manera más injus
ta, pues hace ese mismo tiempo que unos per iód i 
cos publicaron una comunicación que decían, y lo 
creerían de buena fé, que yo habia pasado al c a 
pitán general de Madrid el año 1843 coando me 
hallaba á las puertas de la corte, en la cual se 
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empleaban anas palabras doras qne yo no quiero 
referir aqoi, y q^e no han salido de mis labios. 

E s completamente falso que yo hubiera pasado 
esa comunicación. Y o no me acordaba haber fir
mado una comunicación semejante; pregunté á mi 
jefe de estado mayor el digno general señor mar
q u é s de la Pezaela, si existia a lgún antecedente de 
esa comunicación, y me contestó que ese aserto 
carecía completamente de exactitud: invest igué si 
habia algo en los archivos de la capitanía general, 
del estado mayor, y aun del aynntatniento de M a 
drid, y no se encontró tal cosa: pregunté al señor 
general San Miguel si habia recibido esa comuni
cación a que se referían los periódicos, y me mani
festó que en el cuartel general, que lo tenia en la 
Puerta del Sol, recibía comunicaciones de todas 
partes; pero que no se acordaba de ninguna ma
nera de haber visto la á que yo me referia, que no 
habia llegado á su noticia. 

Cuando se me ha atacado por ello, contieso, se
ñores , que he tenido repugnancia en dar esta sa
t isfacción, porque no he querido que se atribuyera 
á timidez; y como siempre he sido tan combatido, 
no he tenido ocasión de hacer esta declaración. 

Viviendo todavía el señor general San Miguel, 
acordé con S. S. el modo de deshacer esta equi
vocación un dia en el Senado, lo que no tuvo efec
to porque el Sr. Presidente, que no sabia que era 
esto lo que iba á hacer, no me concedió la palabra 
con la latitud que yo quería, y no pude verificarlo. 
Debo manifestar que a d e m á s del señor general 
San Miguel enteré de esto á varias personas, y en
tre ellas á tres que pertenecen al partido progre
sista, á un digno individuo que es senador, otro 
que ha sido dipotado y otro que tiene una parte 
muy importante en la prensa, que todos saben 
que qnise entonces dar esta expl icación. 

Pero nada de esto hace falta para demostrar 
qne esa comunicac ión fué apócrifa y que no se me 
pueda atribuir, porque no se puede hacer dos co
sas tan contrarias, como es esa comunicación que 
se me atribuye y las dos que me han venido á las 
manos y que voy á tener el honor de leer al Sena
do, paos el lenguaje de la una y de las otras es 
absolutamente incompatible. Estas comunicaciones 
que dirigí en aquella época , dicen lo siguiente: 
(S. S . leyó. ) Estas comunicaciones, la una á los 
comandantes de la Milicia nacional y la otra á los 
nacionales, qne acaba de oir el Senado, fueron las 
qne yo pasé. 

He concluido, señores , mi tarea. Yo he creído 
que tenia ana necesidad de defenderme y dar estas 
explicaciones para que se me tenga por lo que soy, 
no por lo que mis enemigos quieren que sea; pero 
si la maledicencia, si mis enemigos perseveran en 
dirigirme sus tiros, yo también perseveraré siem
pre en defender constantemente á la Reina, en de
fender al país , en desear siempre lo mejor y en l a 
mentar si alguna vez me equivoco. 

E l señor marqués de los C A S T I L L E J O S . — E l 
Senado comprenderá qoe he de tener algona difi
cultad en entrar en este debate, en el que no tenia 
ánimo de tomar parte. Cuando entré en el salón, 
estaba muy lejos de creer que me vería obligado á 
pedir la palabra; y sin embargo de que en cuanto 
el señor duque de Valennia ha empezado su pero
ración yo he principiado á tomar apuntes, aun en
tonces no pensaba hablar en esta discus ión; pero 
cuando he oído que S. S . , al defenderse, dir igía 
cargos graves y atacaba con acritud á mis compa
ñeros de otra parte, he creído de mi deber salir á 
la defensa de aquellos compañeros y contradecir a l 
señor duque de Valencia. 

S. S. se queja de que en otra parte le hayan 
acusado por la conducta que observó mientras fué 
presidente del Consejo de ministros en el año 48 y 
en el de cincuenta y tantos, y S. S . encontraba mal 
que hubiesen calificado á su administración con el 
nombre de administración de sangre, y encontra
ba mal también que esto se hiciera cuando no es
taba en disposición de contestar. Yo acepto esas 
palabras que se han dicho en otra parte: admi
nistración de sangre fué aquella administración 
de escándalos , aquella administración arbitraria, 
aquella administración tiránica. (Los Sres. Córdo-
va, L a r a , Galiano, Lersundi , Sauz, Arrazola, C a -
longe y marqués de la Pezuela piden la palabra 
en pro.) 

Pues, qué , s eñores , ¿está aquella é p o c a tan le 
jana? ¿No nos acordamos ya de lo que pasó? Y no 
crean los señores senadores qoe yo hago cargo a l 
guno al señor duque de Valencia porque se defen
diera cuando le atacaban á mano armada, no: los 
gobiernos deben defenderse y reducir á polvo al 
que los ataca; pero entre defenderse de los que 
atacan con las armas en la mano, y destruir á los 
que ni siquiera piensan atacar, hay una distancia 
inmensa. Centenares, miles de deportados fueron á 
Filipinas, Canarias y otros puntos sin formación de 
causa, hombres á quienes ni remotamente se les 
habia probado haber tomado la armas para atacar 
aquella administración. Poes qué , ¿no se recuerda 
aquellas cuerdas en qoe sal ían hombres qne iban á 
buscar os á sus casas, sin más antecedentes que la 
delación de un polizonte ó la venganza de una 
persona coalquiera? 

Pues qué, ¿no hemos visto ir á buscar á on F u 
lano de T a l en Lér ida , y no encontrándolo, coger 
á su hijo y llevarlo á presidio? Y por cierto que 
cuando ya llevaba dos años allí, hice una interpe
lación, siendo presidente del Consejo de ministros 
el señor general Lersundi, y fué puesto en liber
tad después . ¿No se recuerdan ios fusilamientos 
que hubo en Madrid? ¿No hemos visto fusilar on 
desdichado porque al pasar las tropas por delante 
de so casa, c a y ó ana piedra, se formó nn consejo 
de guerra, y en veinticuatro horas fué fusilado, sin 
haberle probado que la arrojase y sin haber cau
sado daño á nadie? ¿No hemos visto á un agente de 
policía matar á uno de on trabucazo porque le 
creía más ó ménos liberal, atravesándole de espal
da á pecho, y contra el que se pidió la pena de 
muerte en primera instancia, de presidio en segun
da y en tercera, que después fué indultado, y to
davía colocado después de agente de policía en S i -
güenza? ¿Con q u é criterio se hacia todo esto? ¿No 
hemos visto que á aquellos mismos hombres que 
iban á salir deportados bastaba una recomenda
ción para ponerlos en l ibertad?¿Qué culpabilidad 
tendrían, cuando de 30 ó 40 que se destinaban á 
embarcar, seis ü ocho eran puestos en libertad por 
nna ü otra recomendación? 

L o que a mí me admira es que el señor duque de 
Valencia haya provocado este debate, porque 
cuando los hombres públ icos tienen la desgracia 
de pasar t or circunstancias difíciles, deben acep
tar sus consecuencias, y no pretender defenderse 
de lo que no tiene defensa. 

Y o , señores, no hubiera debido tomar parte en 
este debate, porqoe soy de los más ofendidos de 
S. S . ; pero ya que me he visto obligado a usar de 
la palabra, y que he visto algunos señores senado
res, pedirla, he de citar lo que me pasó, para que 
vea el Senado cómo iba la justicia entonces. 

Recordarán los señores senadores que el año 44 
se me prendió y se me formó causa; y dejando 
aparte otros pormenores, solo diré qoe se pedia 
para mí la pena de muerte, ún camente por lo que 
decían un delator, un hermano del delator y dos 
testigos, no falsos, sino imaginarios, pues cuando 
yo exigí que se presentaran para carearlos conmi
go no se pudieron presentar, porque no existían; 
una declaración se referia á un comerciante de 
Barcelona, y allí no habia tal comerciante ni lo 
habia habido nunca; y la otra á un soldado licen
ciado, qoe decía que pasando por mi casa y estan
do hablando con mis criados, bajó on ayudante, 
le preguntó quién era, y manifestándole que era 
un soldado licenciado, le dijo: pues suba V . á h a 
blar al general; me lo presentó y yo le dije que si 
quería tomar parte en una coaspiracion; pero el 
soldado, que era hombre leal y obediente al go
bierno dió una contestación como pudiera darla 

un señor senador; y al ver qoe se negaba, yo le 
dije: «vaya V . con Dios, pero guarde V. el secre
to.» Pues por esa declaración y otra tan ridicula 
como esa se pedia contra mi la pena d? muerte. 

S. S. me dirá que él no fué el juez de la causa, 
que no fué el auditor ni perteneció a! consejo. E s 
verdad; pero recordaré á S. S. qoe hab iéndome 
condenado el consejo á seis años de destierro, irr i 
tado S. S. por la benignidad del consejo, apostrofó 
a uno de sus miembros, de una manera que no 
quiero calificar, en los pasillos del Congreso. Y 
no quiero citar otro hecho muy reciente, que es de 
ayer, de la última vez que S. S. fué presiden
te del Consejo de ministros. E s una cosa tan a b 
surda y de tan mal g é n e r o , que no quiero hablar 
de ello á los señores senadores. 

S. S . nos ha hecho la historia de cómo mandó 
el ejército de reserva que ocupaba la Mancha; allí 
tuvo necesidad de imponer castigos, naturalmente; 
pero en su tiempo se comet ió una de esas iniquida
des que hacen horrorizar á todo ser viviente. E n -
tónces se verificó el fusilamiento de un niño: eso 
no se hace en ningún país civilizado; eso no se h a 
ce ni en tierra de caribes. E l niño estaba arrojado 
á los piés de los soldados, y para fusilarlo fué 
preciso echarle ana naranja para que saliera á re 
cibir la muerte. Esto tuvo lugar siendo el señor 
general Narvaez general en jefe del ejército de re
serva. 

S e g ú n lo que nos ha manifestado S. S . , el país 
le debe el qoe hiciera milagros en la Mancha, por
que no hab iéndo le dado hombres, armas, ni dine
ro, formó un ejército de 12,000 hombres; y yo no sé 
cómo hubiera podido hacer esto si el gobierno no 
le hubiera dado medios. Y no digo por esto qoe el 
señor general Narvaez no prestara buenos servi 
cios durante la guerra; yo DO le he negado á S. S. 
sus buenas cualidades de soldado; lo que le niego 
son las buenas cualidades de hombre públ ico; y yo 
no soy solo el que se las niega, sino que es la E s 
paña entera; no hay más que ver en prueba de esto 
la perturbación qoe lleva á los ánimos el solo 
anuncio de que el señor general Narvaez puede 
llegar á ser ministro, y de esto hemos tenido un 
ejemplo no hace mucho. E n un rincón de E x t r e 
madura me hallaba yo con unos cuantos amigos, 
cuando l l e g ó la noticia de que el señor general 
Narvaez habia sido llamado para dirigir la gober
nación del Estado, y prodojo ona especie de ter
ror pánico; y esto en personas que no esperan nada 
de S. S . , y qoe viveo muy lejos de la córte y de sus 
intrigas; lo mismo se ha verificado en grandes ca
pitales como Barcelona; y eso sucederá siempre, 
porque S. S . ha dejado una memoria terrible de 
su admin i s trac ión , de esas qoe no se borrarán 
j a m á s . 

L a s p á g i n a s de so administración están escritas 
con sangre, y la sangre , cuando se derrama inne
cesariamente, viene de rechazo á quedar en la 
frente de aquel que la ha derramado. S. S . tiene 
la jactancia de no arrepentirse; siga S. S. no arre 
pint iéndose , y conseguirá que todos los progresis
tas, y con nosotros todos los que quieran el bien 
del país , la g lor ía de su Reina y la fijeza de su 
dinastía , todos los hombres conocedores del pasa
do de S. S . , teman que pueda sentarse en ese banco 
cuando miran al porvenir. Por eso le hará la 
guerra siempre el partido progresista, y no tran 
s igirá j a m á s con S. S.; y cuidado, qoe las palabras 
siempre y jomás no están escritas en mi corazón; 
pero en favor de S. S. hay qoe hacer esta excep
ción, y está escrito en los libros del partido pro 
gresista que no transigirá jamás cen el duque de 
Valencia. 

E l señor doque de V A L E N C I A . — H a concloido 
el señor m a r q o é s de los Castillejos con an anate
ma en nombre del partido progresista, diciendo 
que no transigirá nunca conmigo. Yo no usaré de 
las mismas maneras que el señor marqués de los 
Castillejos, ni haré consideraciones de la natura
leza qoe S. S. ha hecho; qoe yo respeto mucho al 
Senado, y puedo decir que nada temo del señor 
marqués de los Cast i lkjos . S. S . ha tomado el 
nombre del partido progresista, y yo no puedo 
creer que tenga, ese derecho, porque este partido, 
ni tiene la historia de S. S. . ni usa de las maneras 
y de la descortesía quo el señor marqués de los 
Castillejos. 

No haré yo, pues, consideraciones de partido á 
partido, ni entraré en la reseña de lo que el par
tido progresista haya podido hacer coando ha te
nido necesidad de defender su puesto; esas compa
raciones no saldrán de mi boca; quede eso para 
el señor marqués de los Castillejos, que por sos 
miras particulares y por la ambición insaciable 
de so corazón , qoiere venir aquí á enemistar los 
partidos. 

No contribuiré yo á eso, y estoy segare qoe los 
hombres sensatos del partido progresista no opi
narán como S. S. E l señor marqoés de los Casti 
llejos no es progresista: S . S. quiere especular de 
esa manera. E l señor marqués de los Castillejps se 
presentó en palacio á ofrecer que organizaría el 
partido progresista, haciendo allí ese papel para 
poder salir d e s p u é s y decir que coeota con la 
volontad de la Reina, hablar con los hombres del 
partido progresista, hacerles concebir ciertas es 
peranzas, volver después á palacio y decir que 
cuenta con ese partido, representando esa farsa. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — R u e g o al señor duque 
de Valencia que considere si conviene á este 
cuerpo el qoe marche la discosion por ese c a 
mino. 

E l s eñor doque de V A L E N C I A . — S r . Presidente, 
V. S. ha oído lo qoe ha dicho de mí el señor mar 
qués de ios Castillejos sin irritarse y sin qoe so 
corazón se le perturbe. Yo hobieri deseado que 
S. S. hubiera estado más atento á lo que ha dicho 
el señor marqués de los Castillejos. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — H e oido al señor mar 
| q o é s de los Castillejos; y viendo el giro qoe toma 
- este debate, he querido evitar las contestaciones 

qoe naturalmente han de venir, y no creo que la 
forma con que he llamado la atención de S. S. ha 
podido dar motivo para contestarme de la manera 
qoe S. S . lo ha hecho. Yo roego á S. S . qoe dé 
otro giro á su rectificación. 

E l señor duque de V A L E N C I A . — Y o no creo ha
ber dicho nada que pueda lastimar á S. S . , pero si 
así na sido, desde luego lo retiro. No insistiré, 
pues, en lo que iba diciendo, pero manifestaré al 
señor marqués de los Castillejos que S. S. no es 
progresista; que si alia en su juventud ha querido 
serlo, ha estado tan lejos de la casa paterna, qoe 
ya no se acoerda de ella. S. S . , á pesar de las 
atenciones y considetaciones qoe debía al señor 
doque de la Victoria, se sublevó contra so gobier
no; vino á Madrid después , y estuvo á mía ó r d e 
nes; y fué S. S. el que, con el brío que tiene siem 

; pre y con la mayor decis ión, dictó el bando para 
i que la Milicia nacional entregara las armas en el 
l término de veinticuatro horas; fué el elegido para 
: reducir ona plaza en que todavía tremolaba el pen-
l don de la regencia, y no podiendo ó no sabiendo 
; hacerlo, fué necesario enviar al barón de Meer y 
| al general Pavía para qoe ocuparan el puesto qoe 
j tan mal d e s e m p e ñ a b a S. S. 

Despoes ha servido todas las administraciones 
| moderadas, inclosa la mia, hasta que se incomodó 
5 S. S. porque, descando ser capitán general de 
l Poerto-Rico, yo uo pude ofrecerle mas qoe el 
| serlo de Canarias. Entonces me hizo la opos ic ión. 
I . ^* ^ 'e ^ gustado siempre estar en buena po-
: sicion y ha tenido siempre cierto recelo á la des-
• gracia. Despoes de haber servido á todas las a d -
j ministraciones moderadas, cuando estovo en Oricn-
j te y supo qoe el general Espartero estaba nom-
i brado presidente del Consejo de ministros, á pesar 
; de la erada guerra qoe le habia hecho, dijo que 
• ya no había qoe temer nada y que se venia á E s -
. pana: dejó los laureles que podía recoger en aque-
: Ha guerra, y se vino cuando no sabia mas que las 
| primeras palabras del señor daqae de la Victoria, 

qoe eran las de cúmplase la voluntad nacional V i 
no muy entusiasmado; todavía estaban las barr i 
cadas en |as calles, y S. S. hizo una proclama en 
que sr; decía adelante D e s p u é s , habiendo sido muy 
protegido por el duque de Tetoan, ha estado en la 
unión liber.-.l. 

Y o oo n iego* 8 . S. que es buen soldado, ya 
que es lo único que me ha concedido a mi; pero lo 
cierto es que cuando ha venido la desgracia, cuan
do ya no le convenia la anión liberal, se declaro 
progresista. 

Y o no sé cómo el señor marqués de los Cast i l le 
jos ha traído el recuerdo del consejo de guerra que 
se le formó. Y o sobre esto solo tengo qoe decir que 
el gobierno no tiene que ver nada ea esos fallos, 
porqoe el consejo de goerra obra libremente en el 
ejercicio de sos funciones. A S. S. se le f o r m ó l a 
cansa por conato de asesinato contra mi persona, y 
sin dada se just if icó, poesto qae el consejo de 
guerra le impuso seis anos de destierro en las islas 
Marianas. Cuando se da una sentencia de esta 
especie contra un mariscal de campo, no se puede 
venir después de pasado tanto tiempo á hacer lo 
que hasta ahora no se ha hecho. Ahora digo yo 
a S. S. también que todas las manchas de sangre 
se recogen y se echan á la frente de aquel que ha 
querido derramarla. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — R u e g o á S . S. advierta 
qoe está rectificando y qae no puedo permitir qae 
cont inúe de esa manera. 

E l señor doqae de V A L E N C I A . — D i r é solo que 
el consejo de guerra dió la sentencia que c r e y ó 
justa , y que S. S. v e escribió desde Cádiz una c a r 
ta en que me decía que yo era el hombre mas ge 
neroso que habia conocido, y que me daba su ma 
no para no apartarla j a m á s . F u é á verme la madre 
de S. S . , y al momento de verla entrar le di la ma
no, tratándola como merecía una señora de su cla
se: fui al momento á ver á S. M . , y se obtuvo el 
indulto para el señor conde de Reus. 

Después , S. S. me escribió desde F r a n c i a dicien 
do que quería venir á E s p a ñ a é ir á Cata luña; se 
le dijo que podía venir; me pidió recomendaciones 
para las autoridades y otras personas, y yo se las 
env ié , y me escribió dic iéndome que le habían sido 
mis recomendaciones de tanta utilidad, que perso
nas que antes no habían pasado por la puerta de 
su casa, le habían visitado y le habían ofrecido 
sus servicios. Esta carta la tengo. (£¿ señor marqués 
de los Castillejos.—Lo dado.) V . S. puede dudar lo 
qoe quiera; no será ménos cierto por eso. 

No se concibe, después de todo esto, que venga 
S . S . á dirigirme cargos con tanta acritud, á no 
tener so corazón lleno de ponzoña, y segoramente 
qoe nada se puede esperar que hagan en favor 
de la utilidad públ ica los que se encuentran en 
este caso. 

Ha hablado S. S . da los que fueron á Fil ipinas; 
y, s eñores , la mayor parte fueron con justicia: a l 
guno podría ir inocente; pero no es posible evitar 
esto en é p o c a s tan azorosas. Desde luego sé de 
uno, porque él mismo lo dice, y esto me basta, 
porque es on hombre tan noble, que hace pocos 
dias que en el Congreso de los diputados al verme 
atacado en la forma qoe lo fui, sa l ió á mi defensa: 
me refiero al S r . H a z a ñ a s . ¿Era acaco conveniente 
que formásemos un proceso de todos los que po
dían contribuir á renovar las escenas que habían 
pisado? T e n í a m o s la justificación, en todas partes 
habia lo mismo, y foé necesario evitarlo. 

Y o apelo á todos mis c o m p a ñ e r o s de ministerio, 
poes todos saben qoe podiendo haber convencido 
en juicio á los qoe se deportaron en la participa
ción de los sucesos, se prefirió quitar esas pruebas 
y adoptar otro medio que los permitiese volver en 
é p o c a s tranquilas, sin que pesara sobre ellos la 
mancha de un proceso que pudiera ser un obs tácu
lo al dia de la reconcil iación por todos deseada. 

Ha referido S. S. t ambién que otra vez se proce-
dió contra so persona; y públ ico y notorio es, se
ñ o r e s , que esto tovo logar por falta de respeto al 
capi tán general de Cataluña; por una falta de s u 
bordinación, y que después se procedió con mas 
generosidad de la que S. S . merec ía . 

H a hablado S. S . del fusilamiento de un niño: 
y o no le mandé fusilar, yo no sé que eso se haya 
hecho; puedo asegurar que no tengo participación 
alguna en eso. E s lo único que puedo decir respec 
to á este punto. Dice S. S . que toda la Mancha 
q u e d ó horrorizada; pero yo puedo decir á S . S . 
qüe quedó agradec id í s ima, y de ello son pruebas, 
centenares de representaciones y felicitaciones que 
tengo archivadas y que el que las vea no necesitará 
m á s que ponerlas de manifiesto para hacer mi 
apoteosis. No hubo un periódico que después de 
la pseificacion de la Mancha no hiciera mi elogio, 
y cuando vine á Madrid tuve felicitaciones y con
vites de progresistas y moderados, recibiendo mil 
muestras de consideración y aprecio. 

E n una de las vicisitudes que he tenido, que han 
sido más que las del señor marqués de los Cast i 
llejos, y las he sufrido sin quejarme, h a l l á n d o m e 
emigrado, recibí una carta de los electores de la 
provincia de Ciudad-Real , en que me decían que 
no pudiendo hacer otra cosa por mi, querían dar
me una muestra de aprecio, eligiendo el diputado 
que yo les designara: dijeque el S r . Zaragoza, y 
le nombraron diputado. No piensan todos como 
S. S. E l señor marqués de los Castillejos no qoie
re verme al frente del gobierno: yo le pago á S. S. 
en la misma moneda; sentiría mucho verle ea el 
poder. 

Dice S. S . qae hobo ana alarma general coando 
foí llamado por S. M. para formar ministerio. S. S . 
no dice con exactitud lo que pasó: no hubo ningu
na alarma, todo fué una farsa, no hubo nada de 
eso, absolutamente nada, hobo ona completa paz: 
sí hubiera jorado el ministerio qae formé, y qoe, 
sea dicho do paso, se formó en muy poco tiempo, 
el cual y el formado por el señor general Armero 
demuestran qoe el partido moderado tiene g r a n 
des elementos para gobernar, si hubiera jurado, 
repito, ese ministerio, hubiera visto el señor mar
qués de los Castillejos que toda la alarma estaba 
reducida al mal querer de S. S. 

He concloido; y roego al Senado me disimole si 
me he expresado con a lgún calor en vista de los 
ataques que se me han dirigido. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — M e levanto á osar de la palabra coa una 
emoción profunda, y á decir verdad no sé por dón
de empezar. A l querer defender dos señores sena
dores los intereses generales, se han cruzado p a 
labras acerbas, que con harto sentimiento he oido, 
porquemenester es, señores , sacrificar las afeccio
nes personales, y no presentar el e spec tácu lo tris
te de ver enconadas personas respetables, y recon
viniéndose por hechos que ya han pasado y no de
bían mencionarse. No s é , señores , si dirigirme al 
Senado para que todo él se ponga en pié y declare 
que pasemos a otro asunto y sigamos el curso na
tural de la discusión: no sé si dirigirme al señor 
Presidente para que, interponiendo la autoridad 
qoe el reglamento le confiere, corte an debate qae 
empieza de ona manera qoe no es posible conti-
naar. 

Y o , señores , que la primera vez que tuve el ho
nor de hablar á l o s señores senadores después de 
haber merecido la confianza de S. M . , dije que es
cribía en mi bandera la palabra coNci/tacion, no 
creí por cierto presenciar lo que hoy ha tenido l u 
gar. E n aras de la patria, señores , por el bien de 
este país tan perturbado hace tantos años , conclu
yamos este espectáculo , entremos en la disensión 
de la aotorizacion, y olvidemos, s e ñ o r e s , errores 
pasados. Todos hemos errado; pero todos hemos 
mirado con la mejor boena fé por el interés sacro
santo de la patria y de la Reina. Oíd , señores se
nadores, mis súpl icas; levantaos todos y decid que 
se discuta la autorización. , , „ T ^ r , 

E l señor marqoés de los C A S T I L L E J O S . - P i d o 
la palabra para rectificar. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — C o n s i d e r e S. b. lo que 

nifestado el señor presidente del Consejo de 
ministros, y q u í de lo que seguramente monos se 
está tratando en este momento es del verdadero 
objeto de la d iscus ión. , TT 

E l señor marqués de los C A S T I L L E J O S . — Y o 
tengo gran respeto y consideración á las palabras 
del señor presidente de! Consejo de ministros; pero 
creo qoe es tarde coando S. S . ha tenido a bien 
prononciarias. Yo siento el no poder complacerle; 
pero tengo necesidad absolota de deshacer a lgu
nas inexactitudes muy graves del señor doqua He 
Valencia. 

Deseo qoe el Senado teoga presente dos cosas: 
primera, qoe no soy yo quien ha iniciado este de
bate; S. S. ha tenido á bien defenderse de lo qoe 
se dijo en otra parte; yo vi inculpados á los com
pañeros y amigos que tengo allí , y he creído do 
mi deber salir á su defensa; segouda, qoe yo no 
me ocupado de la personalidad del doqoe de V a 
lencia; yo he atacado su administración á grandes 
pinceladas; yo no me he metido á decir si el señor 
daqoe de Valencia podía tener miedo del marqoés 
de ios Castillejos, ni al contrario; esto á nada con-
docia. S i esto llevaba el ánimo de oaa provoca
ción, yo no la recojo, la abandono á la intención 
qoe haya podido tener S. S . 

L o particular es que el señor duque de Valencia 
diga que yo soy un hombre de una ambic ión insa
ciable, y que se me dirija este cargo por el duque 
de Valencia, capitán general de los e jérc i tos , con
decorado con el gran T o i s ó n , gran propietario y lo 
demás que tiene S. S. ¿Me ha visto S. S. alguna 
vez intrigar en palacio para conseguir honores, 
procurar ascensos, haciendas y millones? ¿Me ha 
visto S. S. pedir nada de eso ni que se me haya 
dado tampoco?¿Sabe S. S . lo que he hecho? Poes 
S. S. lo paede saber ; escrito está en mi hoja de 
servicios; cada grado representa una acc ión , cada 
cruz y cada cinta está salpicada con mi sangre. Si 
S. S. pueda decir otro tanto esoS . S . lo sabrá , 
qoe yo ni nadie lo sabe. 

S. S. ha calificado de farsa mis entradas y sa l i 
das en palacio. No sé cómo S. S. se ha permitido 
hablar así de on senador, general y grande de E s 
paña , y de on caballero qoe no ha sido guiado más 
qoe por un sentimiento de buena voluntad y amor 
indestructible á la Reina y á la dinastía, y por el 
bien de la patria: no puede S. S. calificar de farsa 
on sentimiento tan hidalgo y noble; yo he entrado 
siempre en palacio cuando S. M . se ha dignado oir 
mi voz, porque sabe que es la voz sincera de un 
español leal, y en esos casos no ha salido de mis 
labios una palabra qoe no sea tan elevada y digna 
como comple á tan augusta s e ñ e r a , y qoe no tien
da á evitar los males que puedan sobrevenir. A eso 
llama farsa S . S..: yo tengo una palabra en los l a 
bios, qoe podiera arrojar á la frente del señor ge
neral Narvaez, que no la digo porqoe no cumple 
en este sitio, y dejo la palabra farsa á S . S. 

¡Qoe el marqoés de los Castillejos no es progre
sista, qae no lo ha sido nanea! Basta qoe lo diga 
S. S . E l marqoés de los Castillejos ha sido siempre 
progresista, lo es hoy y continoará s i éndo lo , y no 
es exacto que baya servido á las administraciones 
moderadas, y mucho ménos á la de S. S . ; á no ser 
que S. S. llame ser moderado á haber sido capitán 
general de Puerto-Rico, donde no hay partidos, 
donde no hay más que e s p a ñ o l e s . P a r a ese cargo 
fui nombrado por el señor general Córdova , y su 
señoría ratificó mi nombramiento, Más tarde, creo 
que en tiempo del señor general Lersundi , recibí 
la comisión de ir á estodiar la guerra de Oriente; 
eso no es dejar de ser progresista y hacerse mode
rado, ni servir la administración de S. S. Entonces 
fué cuando al oir el cañón de V icá lvaro , viendo 
que mi casa se quemaba, creí lo más natural acu
dir á ayudar á apagar el fuego en ella que estar
me estudiando la guerra de IOJ rusos y los turcos; 
de entonces parte la protección del señor duque de 
Tetuan hacia mí persona de qoeS . S . ha hablado. 
Si en esto ha tenido S. S. intención de mezclar al 
señor daqae de Tetaaa en estos debetes, yo no 
soy de ese parecer. 

Respecto á la causa qoe se me formó, y qae S . S. 
dice que se había justificado el conato de asesina
to, yo preguntaría á S. S. por qué entonces fué tan 
leve el consejo; porque un conato de asesinato no 
se castiga con seis años á las islas Marianas, con
servando la posición social que uno tiene; por lo 
d e m á s , yo nada diré á S. S. respecto á la verdad 
legal de lo que el consejo haya resuelto; bástame 
con esa observac ión . 

H a traído á cuento aquí el señor duque de V a 
lencia la carta que le escribí desde Cádiz dándole 
las gracias por el indulto quo S. M . se disgnó con
cederme; pero se las di á S. S . , ¿sabe por qué? 
Pues fué porqoe tuvo la atención delicada de reci
bir bien á mí madre. Si yo hobiera marchado á las 
islas Marianas, no por eso se hobierao cumplido los 
deseos de S. S. , porque de allí hubiera vuelto. 

Respecto de las recomendaciones qoe d í c e S . S. 
le pedí, no sé en qué época pudo ser eso , ni para 
qué habia yo de necesitar recomendación para las 
autoridades, y mocho m é n o s para personas parti-
culares, coando soy de aquel país. S i así fué, seria 
cosa de poca importancia. 

Ha dicho S. S. que los que hacen cargos como 
los que yo le he dirigido, tienen ponzoña en el co
razón. Yo la podré tener en el corazón. ¿En dónde 
la tendrá S. S.? No la tengo en el corazón; le tengo 
limpio; no he hecho jamás daño á nadie, no he 
faltado á nadie, no he lastimado á nadie, mi pala
bra es una fé de sacramento; ¿puede decir otro 
tanto el señor doque de Valencia? Pues si no puede 
decir otro tan ío , S. S. será el que tenga más pon
zoña qoe yo. 

Ha creído S. S. jostificar mi falta de respeto al 
capitán geoeral de Cata loña , sin considerar que yo 
no era subordinado de esa autoridad: quiso S. S. 
hacer de ona carta política ona coestion de disci
plina militar, coando nada tenia qoe ver con el 
capitán general de Cata loña en aquella época , 
poes ni me hallab i en esa provincia siqoiera. Ma
cho podría decir de esa autoridad, pero no quiero 
molestar á los señores senadores; y para concluir 
pido perdón a l Senado de la molestia que le he 
caasado ea an asonto qoe á nadie interesa más 
que al señor duque de Valencia y á mi humilde 
persona; pero le ruego tenga muy presente qoe no 
he sido yo quien ha traído esta cuestión al debate: 
que yo no he atacado la personalidad del señor 
duque de Valencia, y qoe S. S. se ha expresado 
con más acritod de la qoe se debe osar coando se 
dirige la palabra á on senador. 

S. S. me ha llamado farsante, ha querido arro
jarme la sangre de no sé cuándo sobre mi cabeza, 
y ha dicho que mi corazón estaba emponzoñado-
yo dejo al juicio de los señores senadores y al j u i 
cio del país qoién de los dos, el doqoe de Valencia 
ó el marqaés de los Castillejos, está manchado de 
sangre, es farsante, y tiene el corazón empon
zoñado . 

E l señor doqoe de V A L E N C I A . — P r e t e n d e el 
señor marqués de los Castillejos qoe yo he provo
cado este debate, de lo coal creo qoe no podrá 
conveocer a los señores senadores: yo no he hecho 
mas qoe defeoderme de los ataqoes injostos v vio
lentos qoe se me han hecho en la otra Cámara; y 
no creo qoe se poeda pretender qae lo safra con 
paciencia sin defenderme y sin satisfacer la opi-
mon publica. r 

Nada ha salido de mis labiosea mí primer d ís -
corso que podiera hacer necesaria ana defensa 
como la de qoe se ha ocopado S. S. Yo he hablado 
de las cosas en general, he tratado con el mayor 

i respeto a un partido pol í t ico qoe me es contrario y 

atacado mis actos, pero no m 
no he segoido igual conducta. Señorpe ' y 
senona me ha presentado de ana man ' CQa^ 

qoe contestar á los 
j con toda consideración a las personas que me ha-
I biao ofendido, sin hacer mas que ce 
j cargos que se me han dirigido. 
! Dejo al país qoe juzgoe entre los dos, y á los 
5 señores senadores qoe aprecien sí estoy ó no en 

mi derecho defendiéndome como me he defendido 
Dice el señor marqués de los Castillejos que ha 

rorosa á la consideración del S e n a d ^ ^ ^ C 
sido examinar los actos en qoe S S k rza U n 
do, y al hacerlo, natoralmente he fa • i 0 1 ^ ! 
dad de nombrar al señor ma qoés ¿ T * ^2' 
j-os. ¿ P r e t e n d e r í a s . S . a c a s o ^ ^ ^ 
dándome por convicto y por confeso? 6 

Dice S. S. que no ha intrigado n a ^ 
arrera. Tampoco he iutrigado yoP p a V ^ r ^ 
na, y si S. S . coenta en so hoia Aa ^ e r u 

car 
mia, y si » . o. coenta en so hoja de 
ascenso por cada acción, lo mismo « e r v i c ^ U 

K ^ ^ „ c ^ u u 10 mismo me sno^ 8 
en la mía, y aun ha habido ocasiones P„ e * di 
me ha concedido una sola gracia por dno ^ »e 
acciones, como ha socedido con los ^'QUi 
capitán y comandante, que los he obtenSPle08 de 
veces. 00 Por do, 

Si S. S . puede envanecerse de ser or9nA , 
paña y marqaés de los Castillejos por fin deE»-
personal, yo también me envanezco de i 
debido á la munificencia de la Reina • <3Qe ^ 
buscado por medios irregulares hacienda8"1 ^ 
nes, pues lo que tengo consiste en TO'QOPV í1"'»' 
dado de mi padre, y en los ocho millonPa « htíe-
á la generosidad de S. M . ; por ciertr» ine a i a geaerusmaa ae ¡s. m.; por cierto QUP 4, e°' 
tí cuanto pude á aceptar semejante dnn R!8I5-

E l S r . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r senador , 
puedo permitir que siga V . S. haciendo n n ^ 110 
discurso. Ruego á S. S . se limite á rectifico nQeYo 

E l señor doqoe de V A L E N C I A . ^ M g 8¡ . 
tonces, dejando á la jostificacioo del Se !len* 
hacer justicia á quien crea que la tiene. ^ 

Sin más debate, q u e d ó aprobado el artícnl • 
co de que constaba el proyecto. 010 Uni. 

Verificada la votación definitiva de dich 
yecto de ley, resultó aprobado por 99 bolaA?10' 
cas contra 9 negras, habiendo sido 108 el t » i 
s eñores votantes, y la mayoría absoluta ^ 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del día Da'r9 ^ 
ñaña: votación definitiva de los proyectos J ^ f t N 
de pensión á doña Dorotea Josefa Benitc dJ» 7 
que se ratifica el tratado de comercio con el i f e 
rio otomano; del en que se autoriza al eo'- P 
para variar el trazado del ferro carril de ( . ^ 
del en que se autoriza á las provinciat 
para contratar emprés t i tos con destino a Ierro ^ 
riles, y del dictámen de la comis ión mista 8ohT' 
próroga de plazos para la terminación de vari¡e 
l íneas de ferro-carriles. ! 

Se levanta la ses ión . 
E r a n las seis menos coarto. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SK. LOPEZ BALLESTEROS. 
Extracto de la sesión celebrada el dia i de MHM 

de 1863. ^ 

Sa abrió á las tres ménos coarto, y leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Función del Dos de Mayo. 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . - A n u n c i o una Ínter-
pelacion al gobierno, sobro la supresión de una 
parte de lo anunciado en el programa para la fun
ción del Dos de Mayo. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . - E I 
gobierno no tiene inconveniente en contestar des
de luego á esta interpelac ión. 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—La sensible circuns-
tancia de estar enfermo el S r . O l ó z a g a , mo pone 
en el caso, como dipotado por Madrid, de hacer 
esta interpelación. Madrid ha notado con una ex-
trañeza tanto mayor , cuanto que se sospechaba 
hasta cierto punto lo que iba á suceder, la supre
sión de ana parte del programa anunciado para 
conmemorar on dia de gloria para toda España. 
Se ha atriboido la omis ión á ona casualidad; pero 
debo llamar la atención sobre lo que precede siem
pre á este acontecimiento. 

E l 2 de Mayo- a m a n e c i ó , si no sereno, deoia 
manera qoe parecía anunciar qoe la lluvia nonio* 
lestaria a los asistentes á la función; y tanto fué 
así, qoe desde las nueve de la mañana á laacinto 
de la tarde, salvo un pequeño aguacero de potos 
momentos, no hubo lluvia ninguna. 

Sabido es que se ponen los toldos para la proce
sión con dos, tres y hasta cuatro dias de anticipa
ción. E l pueblo de Madrid no ha visto que este 
año se hayan puesto. ¿Qué ocurrió para que no so 
pusieran? Si en otras circunstancias, si en tiempos 
en que no se sentaba en ese banco un personaje 
que ha expresado cierta opinión sobre el Dos de 
Mayo en el otro cuerpo, esto hubiera pasado in
advertido ó poco extrañado, en las circunstancias 
presentes pudo dar origen á sospechas. 

No tengo por qué valerme de indirectas en este 
asunto. E l señor ministro de la Guerra, en una 
ocasión solemne, anunció de qué manera conside
raba la fiesta popular del Dos de Mayo. Madrid.al 
conmemorar ese dia, no lo hace en odio á la Fran
cia; no aspira á que ese recuerdo suscite odios an
tiguos ni conserve viva la antipatía entre dos pa'-

I ses amigos. Esos recuerdos de gloria que inmorta
lizan á an pueblo, no son más qoe ejemplos para 
lo venidero: en esta época en qoe los pueblos s 
enlazan portantes v ínco los , al evocar estos recaer-
dos no se ofende á nadie; al contrario, se tiende i» 
mano á los antiguos enemigos, hoy amigos si • 
ceros. 

Pero voy á concretar la interpelación á tres pe
guntas. Primera, ¿el gobierno ha qoerido disiBi 
noir las proporciones de la fiesta? Segunda, 
sido la omisión colpa exclosiva del corregidor 
Madrid? Tercera, ¿está dispoesto el gobierD dar 
cumplir lo que falta ea este programa, para 
uoa satisfacción á la opinión pública? .jc0 

Concluyo por decir que ayer, cuando el Pu°fi 4 
observó la falta, quiso de una manera tan p»61' 
como digoa manifestar so simpatía á las ',(: De 
del Dos de Mayo, y sa disposic ión á ProbarJLj 
entosiasta de las glorias nacionales, las recue 
siempre del modo digno y prodente qae(:orrre8PD0. 
de á oa poeblo sensato como el de Madrid, i-a 
blacion de Madrid ha rodeado por el día y P 
noche el monomento del Dos de Mayo, aon es ^ 
do el tiempo llovioso. Podrá haber Per80.n y . 
determinado color polít ico qoe hayan to®&a°s0. 
cíativa en esto; pero la concorrencía era de p̂  Jnj 

y en todoi 
ñas de todas las opiniones y partidos, j — ^ 
se revelaba el deseo de qoe la 8olem°lda n°¡r no 
tas ceremonias se aomente, en vez de dl9m'° e|iaD 
para mantener odios de nación á nación, «l11* er. 
inconvenientes, sino para conservar vivos r , 
dos gloriosos y dar una maestra de llla f. gaCri-
de la patria para aquellos qoe por ella se 

E l señor ministro de la 
al señor ministro de la Gobernación que con 
las preguntas del S r . Calvo Asensio. \ o ^¡diogag 
varé hacerlo después ampliamente a las i Go, 
acusaciones de S. S. E l señor ministro a e . ^ la 
bernacion enterará al país y al ^ 0 D ^ 
conducta del gobierno y de 8Q« ^ ^ V A C Í O N - -

E l señor ministro de la G O B M Í N A ^ ^ O 
Nada tengo que oponer al espíritu qoe a e 
al Sr. Calvo Asens ío á dirigir las P . r ^ ° l a a c ¡ > 
ha hecho. Una vez qoe se ha <laeT]io™T(lo8»' 
lo ocorrido el 2 de Mayo on capitulo de c *do I* 
gobierno, agradezco á S. S. que haya 808 0e 
coestion. Pero no poedo ocoltar e dl8f a8;0^e eo-
prodoce el cargo de faUa ^ p a t r i o t i s m o ^ 
voelve el discorso de S. S. ¿Que se B¡ERDO h»1 
Qoe hay motivo para temer qae en ei g CoDtr9 el 
on pensamiento oculto: ¿contra qoieu- ¿ ^ ¿Q* 
honor y gloria del país? Esto, 8enore8' deD1o8 
loroso, moy ofensivo, y nosotros 00 p rote8taDd° 
nos de rechazarlo con toda eDerg ^8 qoe l0, 
que nadie raya más alto en amor ai p 
que nos sentamos en este banco. |:J0 con 

Se pregonta si el no haberse f ^ f 1 ^ a|gaD» 
programa de la fiesta ha sido eieciu 
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, j - i cobierno. Confieso qne me da rnbor 
ia 1 L t o nresanta. Podremos tener gran t - r í i esta pregc 

¡a en opiniones polmcas^S. S. y nosotros; 
se trata de' la independencia del país , 

J^S. derechos en nadie para creer que 
S • tener ni nn adarme de sapenondad en esa 

S f c i - del Dos de Mayo es una fiesta pura-
del monicipio, que celebra la localidad E l 

# * ^ J « insabe: pero ci el ayuntamiento le habla, 
r ^ nne hablarle sobre esa fiesta; le ha pasado 
1 * ° * V g de invitación como á todos. Por con-
* te el gobierno no tuvo parte ni en el pro-
¿'fl'eDr1i,^n su ejecución. 
r ^ ' n . r i d o después enterarme de lo sucedido, y 

9 e S o Que amenazando lluvia, el capitán ge-
f ^ n r e - u n t ó al corregidor si formaba la tropa. 

-Kr. consultó a los concejales, y se vie-
jrre, ¡idor 

precedentes. Se vió el precedente de 1S55, 
^ t / r v ó que el ayuntamiento, en 18D5# había 
'^j -Hn one no saliese la proces ión, no porque 
^ ^ sino porque amenazaba llover. Con este 
- ' ^ n t e autorizado , el ayuntamiento acordó 

•• hobiese el sábado procesión. Pero no es el 
;ífD0 r u é d e n t e el de 1855. E l año 53, siendo go-
::i:0Íor interino el S r . D . Antonio Beoavidea, 

m hubo procesión cívica, y ni entonces ni en 
^ - « e sospechó que el gobierno hubiese manda-
^aorimir la fiesta. Y o , pues, no puedo asumir 
{J nnsabilidad del corregidor en esto: fue cu l -
íreS|Pavuntamiento, si culpa hubiese habido, que 
^ n e no la hubo. 
^ confieso, señores , que coando se me anunció 

K.bia aucias porque no se había completado el 
« m i me parecieron inmotivadas é injustas, 

rama, UJC r e An j v . . Aai tnjn ea nnAjA 
^Líior^ndo que fuera d e ^ q ó i , de todo se puede 
^ imoortancia por ciertos partidos, para pre-
^Irse como los únicos dotados de patriotismo, 

entar á los demás como desnudos de virtu-
trlóticas. Pero :n este sitio, señores , no 

sarse esos recursos. 
ta S. S.: ¿está dispuesto el gobierno a 
lapletc el programa y se dé una satisfac-
ipíoioD pública? Y o , por mi parte, me 

rimer lugar, porque nunca se ha he-
, „ . a s e ha completado la función sus-
n segundo lugar, porque esto envolverla 

ira al ayuntamiento de Madrid , y el 
Untamiento de Madrid no la merece; en tercer 
•lit porque el gobierno, que descansa en la bue-
i fé de la autoridad local, haria un desaire á esa 

¡otoridad si aceptase la indicación del S r . Calvo 

^HíTdicho S. S. que habia dado lugar á creer que 
trataba de que no se verificase la procesión, la 

.rcpnstancia de que no se habían puesto los tol-
iog. Yo lo que sé es que todo estaba dispuesto 
¡ara completar el programa. Por consiguiente, si 
-ose han puesto esos toldos, es porque desde los 
iiig anteriores se vió que no habia Je hacer gran 
tilor el dia 2, y se juzgó que no serian necesarios. 

Dice S. S.: casualmente aquel dia no hubo l lu -
iia: tampoco la hubo en 1853, y no salió la proce-
i¡on. E l piso estaba lleno de barro, y se calculó 
qne á poco que lloviera habría causado la proce-
lion gran molestia á los concurrentes. 

Ha aludidoS. S. á la manifestación pacífica de 
ayer. Yo también concurrí á ella. L a autoridad lo
cal supo que se iban á llevar coronas, luminarias y 
música; y no se opuso ningún obstáculo . Me vino 
» hablar el gobernador de eso, y le dije: V . con-
lienta todo, mientras no se falte á ia ley ó al ó r -
den público. Los pueblos libres no son cemente-
rio*; a mi no me perturba la libertad, ni ménos las 
manifestaciones regulares de un noble y generoso 
espíritu público. 

£1 gobierno, sin embargo, tiene un deber que 
llenar. Detrás de esas manifestaciones, puede h a -
V.r quien encnbra pensamiento de atentar á las le 
yes; y el gobierno vela y debe velar porque esos 
ttsntidos no lleguen á verificarse. 

Ahora, ya que presencié el discurso del señor 
ministro de la Guerra á que ha aludido el Sr . C a l -
TO Asensio, diré que no puedo deducir de aquellas 
palabras nada que sea capaz de deslucir las glo
rias nacionales. Ni sé cómo hay quien lo deduzca, 
DÍ nadie lo habría deducido, á no ser porque el se
ñor general Concha es hoy ministro. 

Resulta, púas: primero, que el gobierno no tiene 
responsabilidad en ¡o que ha pasado; segundo, que 
el no cumplimiento de todo el programa, ha sido 
por acuerdo unánime del ayuntamiento; tercero, 
que el gobierno no puede tomar sobre sí el mandar 
que el programa anunciado se complete, por las 
razones que he expuesto. 

El Sr. MADOZ.—Viejo soy en esta C á m a r a , y 
declaro que siempre que he visto preñada la at
mósfera y más ó ménos preocupada la opinión, he 
ereido que no solo era un derecho de las minorías 
provocar estos debates, sino que era también un 
deber. Asi, yo que no he tenido parte en el acuer
do de mis compañeros de tomar la iniciativa en 
esta cuestión, aplaudo que se haya tomado. E l 
pedir explicaciones es deber de las oposiciones, es 
wasion para el gobierno de darlas, y es conve
niente para el país. 

En 1855 el ministerio procuraba destruir una 
Üi o j0n^pIracicn carli8ta. E n esa misma noche 
jei ¿ de Mayo salió de Madrid una fuerte partida, 
• ncorporarsc con los insurrectos de A r a g ó n . Se 
Pusieron, a pesar J 

; r ' 
0 

in, c r0n,Ja pc8ar de e80' 108 tinglados para que 
otro dk) 08 dlJeran 80 mi8a (<lue D0 di jero° el 

Aquel gobierno acordó todo lo qne podía acor-
min^t ?Uf0 qUe 61 P e d e n t e del Consejo y dos 

T n T ¿ \ [ Z Z n W r r civica-' y acomPaña-
Victoria v fn 01 1A111 fae el 8enor dci<lue de la 
dl Z hd^ 0a 108 Sre8- Santa Cruz y Luxán. 
mandó Díí° 680 e8ta vez? E1 gobierno además 
entregaran u0 kyoJr8o!emDÍdad' ^ eD día se 
nacional i b3ndcra8 ! estandaites á la Milicia 
»ltual í o b e r n J ^ 0 0 1 3 ' H u b 0 m á 8 : D0 8é 8Í e l 
bastante fria\ f 0 r . (cuya alocucion ya me pareció 
^ o n ? e'3 ̂ 1110 ,a8 a d i d a s que se tomaron 
Milicia que ° " 8 96 dl0 órden a 108 cuerP08 ^ la 

P o r s ^ l m ^ K r i a ^ t n i V ^ , ^ ,a ^ ra por delint- H i ' íin de desfilar a esa ho-
nosoVos tlriodl8"bTeQ,Heilt0- 1HÍCÍm09' P.Ue8' mdad. posible por realizar esa solem-

"eb q t h S n d . 0 G O B E R N A C I O N , — Y o 
Persuadido dé " ne T e8taba P í a m e n t e 
miento ninennD i í l rabla 12071(10 al ayunta
d o á n S D , i r t L ? 1 1 rarÍa á la 80 l^nidad del 
ce^ad de K igaefon no habría ne-
5» qae se abr i r f una ^ A r ^ 8,0 emb^go, anun-
br^8e punto información gubernativa so-

c ionVe^0^^8^5'10 I ? deduzco de la re la-
t;ao^ii^aria pa aqd ' L h '10 /6 Qna fu^ion ex-
dne alebrar má n i Dd.eraS í la Milicia. ° ° 
Do» de Mayo. Y ! 8 ^ 0 8 ^ t r a 0 r d i n a r i a f f i e n t ¿ el 
fm.0 S. S. no l e v a í r ' dvel Precedente de 1853, 
Vision? levant0 aquí su voz contra aquella 

s l ^ - & ^ h a n b Í a C ó ^ . 
S- b-. bomíre ^ ? , d e h - G O B E R N A C I O N - P e r o 
cP^n8lPara oíar ;no tenia a 
anrhayalgona aC°DtrfXe8a falta? Véase , pues 
a p a ^ ^ ^ e M o ' a n n ^ 4 qQe y0 roe 
*i pa,8. «oaa nuestro sentimiento de amor 

1 ̂ r. MAD07 
5 l I P ^ a * * 00 he de combatir ningu-0D-,dej8pQe8 ^ señor m¡ni8tro de la Gober8Da 
njetipnj r ^ U( 

P, o00 abrir ^Da ¡íii"r™I,s!" ^ na tenido pro-

l i r : O DONNRI T v10n 80bre 108 fechos. 

^ ^ S ^ f e ^ u í ^ í é h í u ' i - P 0 ' e f e c t 0 de ana 
ra asiir1 d,a L0 al a n í l allaba aa8ente. Sin em^ 
^ r ^ ^ o can tna0nChecer l ^ a Madrid, Pa-
^lo m Mayo. y se 8e.Deral a la Unc ión del 
<pxl}0* v i e s t a b , ? ^ 6 8 1 0 por el jefe es-

Pre Para la 8olemaniddada8 ,a8 ó r d e D e 8 ™ n o 
"lemnidad. Momentos antes de 

las nueve de la mañana del 2, í nn ̂ d o del 
gobernador civil, diciendo que en v l f a de ía i l U " 
fia oue amenazaba, podía suspenderse por un coar
to de h o r " a salida da las tropas, hasta que confe-
Í L c i á s e m o con el ayuntamiento. Mande que un 
avudantrde cada uno de los cuerpos fuese al P n n -
e f p a l á esperar órdenes , y yo acudí á la casa de 
avontamiento para ver lo que se resolvía . 

Recuerdo que cuando algunos concejales propu
sieron que el corregidor resolviera el punto por si, 
el corregidor se negó á ello, diciendo qne era asun-
to del municipio. E l ayuntamiento se retiro enton
ces á conferenciar, y después de haber conferen
ciado, se me dijo por el señor corregidor que po
día mandar que se retirasen las tropas. 

Esto es lo que ha sucedido, y yo no podía menos 
de obedecer el acuerdo adoptado. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — S i n haber 
visto al señor capitán general desde el 2 de Mayo, 
deseaba darle ocasión para que manifestase las or
denes que habia recibido del gobierno. E l Congre
so ha oído que las tropas tenían orden de formar, 
y qne el capitán general se debía poner para esto 
á disposición del ayuntamiento. 

E l duque de Sesto se dirigió á los concejales pa 
ra que le diesen so opinión. E n el ayuntamiento de 
Madrid hay muchos concejales progresistas; no 
hubo uno solo que dijese que debía salirse al P r a 
do. Y , señores , si no se puede decir que el ayunta
miento tomara ese acuerdo por falta de patriotis» 
mo; si los progresistas del ayuntamiento, como los 
demás concejales, veían las cosas sin pasión, y 
ninguno sa levantó á reclamar, ¿se pueden dar á 
esta cuest ión las proporciones que se le han dado? 
A l recordar las glorias del Dos de Mayo, se pro
cura evitar siempre todo lo que puede ser en men
gua de la función. Si hubiera habido un aguacero, 
la concurrencia hubiera sido poco numerosa y se 
habría dispersado. L o s concejales obraron, pues, 
honrada y lealmente, hallando cosa natural el sus
pender la procesión. 

De todas maneras, la función religiosa se cele
bró, y sí no se mandaron venir las tropas acanto
nadas en Alca lá y L e g a n é s , fué porque la guar
nición de Madrid es suficiente para cubrir la car
rera. 

Señores , cuando á las once de la noche supe que 
se decía que yo habia querido suspender la fun
ción, y que yo habia recibido el cordón de la L e 
gión de Honor por el te légrafo , esa voz me produ
jo un sentimiento de desprecio hácia los que pro
palan lan insidiosas calumnias. E l ministro de la 
Guerra ha dado tantas pruebas de patriotismo 
como el que más de los que se tienen por l ibe
rales. 

He calificado de insidiosas las palabras del señor 
Calvo Asensio, porque si por el ministerio de la 
Guerra no se habla dado órden ninguna, ¿cómo di
ce S. S. qne ya habia alguna sospecha? Yo me fe
licito de que el Sr. Calvo Asensio me proporcione 
la ocasión de explicar mi discurso del Senado. Y o 
decía allí , refiriéndome á la cuestión de M é j i 
co, que era un mal que las cuestiones internacio
nales se tratasen como cuestiones de partido, y 
añadia: 

«Entiendo que estamos pasando por un periodo 
en el cual es necesario fijar nuestra política; pero 
para esto es necesario tener la conciencia de lo 
que somos y valemos. Cuando oigo hablar un dia 
y otro del Dos de Mayo; cuando oigo hablar un 
dia y otro dia de la independencia nacional, me 
pregunto: ¿Qué significa eso? ¿Es que en alguna 
parte se cree que E s p a ñ a no tiene fuerza para de
fender su independencia? ¿Es que se cree que la 
Europa dude que el pueblo español sabe defender 
su territorio y su independencia? Señores , medra
dos es tábamos si la E s p a ñ a de 1862 tuviera que 
decirio para que así se creyese. Yo lo que entien
do es que cuando ero se dice, se rebaja la digni
dad española ; lo que entiendo cuando eso se d i 
ce, es que se quiere promover una hostilidad que 
no titubeo en calificar de antipática; cuando eso 
se dice por querer hrcer alar e de lo que vale
mos, es una cosa menguada, y menguada es, se
ñores, porque fuera de aquí no hay nadie que 
no conozca lo que vale España / quizá nosotros 
mismos somos los que damos poco valor á nuestra 
fuerza. Pues qué, ¿la España de hoy, la España 
constitucional de doña Isabel I I , la España que ha 
hecho la guerra de Africa, la España que, merced 
al gobierno actual y á los que le han precedido, 
está desarrollando por todas partes sus recursos 
inmensos de fuerza y vida., la E s p a ñ a de 1862, es 
la España de 1808?» 

Vea el Coiigreso si esto era renegar de las glo
rias de mi país . Y o decía que si en 1808 la inva
sión fué rechazada con tanta energ ía , ¿qué podría 
suceder cuando contamos con tantos recursos? 

Y continuaba: 
«No hay en Francia un solo francés que no lo 

sepa; no hay en Francia un solo francés qne co
nozca la historia, que no sepa que la mayor falta 
que comet ió Napo león I fué la guerra contra E s 
paña; no hay uno que no esté convencido que se 
equivocó grandemente cuando, creyendo encontrar 
un pueblo débil y abatido, se ha l ló nn pueblo 
enérg ico y valiente, que defendió heróicamente su 
independencia. ¿Qué vamos, pues, á enseñar á la 
Franc ia hablando así? ¿Qué vamos á ganar al 
hablar de Bai lón , cuando desgraciadamente po
dían contestarnos con otras batallas perdidas? 
¿Consideración? No; ya la tenemos en el ánimo del 
pueblo francés; nos hace esa justicia; sabe lo que 
valemos, y no habría cosa más impopular en F r a n 
cia que una guerra con España , á ménos que no 
fuéramos á provocar imprudentemente á ese pue
blo. Yo , señores , tengo el deber de decir, puesto 
que no be de volver á la embajada de P a r í s , qne 
al l í , en el gobierno, en los hombres públ icos , en 
todas cuantas personas he hablado, no he encon
trado más que nn sentimiento de benevolencia y 
de est imación á E s p a ñ a . Y yo no veo ningún mo
tivo para que allí suceda otra cosa, y para que 
nosotros no correspondamos con los mismos sen
timientos, cuando ambos países están ligados con 
tantos intereses, cuando se hallan unidos con tan
tos lazos de consideración y amis tad .» 

Yo quisiera que me dijese S. S. si encuentra una 
sola idea en esto que pueda ser rechazada. 

Volviendo á tratar del Dos de Mayo, dec ía: 
«Si habláis de gloria nacional, lo comprendo. 

¿Y no lo he de comprender? ¿Hay nadie que pueda 
decir que raya más alto que yo en amor á las glo
rías nac iona les?»—¡Ah, señores! ¡Qué diferencia 
entre los patriotas del 2 de Mayo de 1808, y los 
patriotas de 1863, que van á suscitar con ese pre
texto pasiones bastardas! 

No aludo á nadie: el gobierno se ha congratula
do de la manifestación de ayer en lo que tuvo de 
pacífica y sensata; y añadia yo: 

«Si hablá is de gloria nacional, lo comprendo; 
pero si habláis de eso para mantener el odio con
tra una nación que es nuestra amiga, yo os diré 
una cosa, y es, que cuando levanté is y d i spongá i s 
una fiesta nacional que tenga ese carácter, haced 
que se lleve una cosa que parezca un peñón, y po
ned encima una bandera con la palabra Gibraltar.» 

¿Qué quiere decir esto? Que me parece tan ex
temporáneo el perpetuar los odios, que decia yo: 
«si queréis perpetuarlos, perpetuad también los 
que tenemos con Inglaterra, y bagamos guerra á 
todo el mando.» 

Vea el Congreso si de estas palabras puede de
ducirse lo que el Sr . Calvo Asensio ha querido 
significar. Hay mas: nn periódico qne no recusará 
S. S . , La Iberia del 2 de Mayo , venia á coincidir 
con las frases que yo pronuncié en el Senado. O i 
gan los señores diputados lo que La Iberia decia 
en el articulo dedicado al recuerdo de aquel dia 
memorable: 

«El tiempo y la civil ización han ido matando en 
el corazón de los e spaño le s los sentimientos de 

odio y de venganza unidos al recuerdo del Dos de 
Mayo. j . , 

E l aniversario de hoy es ya otra cosa: un día de 
lágr imas y oraciones sobre la tamba de lo8 Pr'me-
rol mártires de la indepenHencia y de la libertad 
españo las en la época moderna; un d u consagra
do á evocaren los corazones el patriotismo y la te 
liberal de nuestros padres.» 

Aquí está la misma idea que yo había manifes
tado: y véase c ó m o en materias que interesan al 
honor y á la gloria nacional, se halla el ministro 
d é l a Guerra a tanta altura como el que más, y por 
consiguiente en el caso de rechazar con indigna
ción todo lo que pueda poner en dada ni por un 
momento su patriotismo y amor al país. 

E l Sr . E G A Ñ A . — S i e n t o que mi amigo el señor 
ministro de la Gobernación me haya puesto en el 
caso de usar de la palabra. 

Yo era leu 1853 ministro de la Gobernac ión , y 
debo decir que el señor ministro actual no ha re
cordado bien los hechos de aquel tiempo. E n la 
Gaceta oficial del 3 de Mayo de 1853 se dice: «El 
mal tiempo qne desde la víspera había comenzado 
(S. S . ha dicho que aquel dia no cayó una gota de 
agua), ha impedido que la fiesta cívica se celebre 
ayer con la solemnidad acostumbrada. A las doce 
de la mañana se dió órden de que se retirasen las 
tropas, que se hallaban ya formadas.» 

No se puede, pues, comparar lo que sucedió en
tonces con lo que ha acontecido ahora; y e n t i é n 
dase que en materia de patriotismo nadie puede 
rayar más al lá que los ministros de aquella época . 

El Clamor Público, diario de oposic ión á aquel 
gobierno, decia el 3 de Mayo: «El capitán general 
dispuso que las tropas formaran, y formaron en 
efecto; pero la ceremonia no pudo verificarse á 
causa de la lluvia y del mal t iempo.» Véase cómo 
hubo lluvia, y cómo , á pesar de eso, la tropa for
mó; dos diferencias esenciales entre lo que pasó 
en 1853 y lo que pasó el sábado últ imo. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — N a 
da estaba más lejos de mi ánimo que ofender con 
mis palabras al ministerio de 1853, y mucho m é 
nos a mi particular amigo el Sr . E g a ñ a ; yo he r e 
cibido la noticia en los términos en que la he co
municado al Congreso, por conducto del que era 
gobernador de Madrid en aquella época. 

Otra equivocac ión ha padecido el Sr . Egaña 
respecto de si las tropas estaban tendidas en la 
carrera en la función de antes de ayer. A eso he 
respondido con las palabras del señor capitán ge
neral de Madrid: «Las tropas estaban en punto 
para sal ir; solo esperaban las órdenes del ayunta
miento de Madrid.» Por consiguiente, la diferen
cia entre lo que pasó el año de 53 y lo que ha 
ocurrido en el año actual es por cierto tan insig
nificante, que no merecía la pena de hacer un car
go por ello al gobierno, ni creo que pueda servir 
de aureola para el ministerio del Sr . E g a ñ a , A d e 
m á s , la función de que se trata es puramente m u 
nicipal, y por consecusneia, cuando yo aludía al 
año de 53, a ludía al cuerpo municipal, no al miuis • 
terío del Sr. E g a ñ a . 

E l S r . E G A Ñ A . — N o dudo un momento de la 
completa buena fé con que el Sr. Vaamonde ¡ha 
aludido al año de 53; pero el hecho es que durante 
el dia de antes de ayer, no habia caído una gota 
de agua; yo no he pretendido mas qne consignar 
este hecho. 

E n cuanto á que el Sr . Benavides, gobernador 
de Madrid en aquella é p o c a , dijera si hacia ó no 
mal tiempo aquel dia, al testimonio personal del 
Sr . Benavides opongo el de la Gaceta oficial y el 
de un periódico de oposic ión, qne no hubierajdeja-
do de aprovechar aquella circunstancia ten grave 
para atacar al ministerio. 

Por lo demás , haré una sola observación, sin áni
mo de envenenar el debate. ¿En qué consiste que 
ni en el dia 2 de Mayo del a ñ o 5 3 n i a l dia s i 
guiente, vinieron clamando Jos periódicos de opo • 
sicion contra la falta de cumplimiento de esa so
lemnidad? ¿En qué consiste que hoy ha sucedido 
lo contrario? (Aplausos en las tribunas.) 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — L o s celadores harán sa
lir inmediatamente de las tribunas á los que per
turben el ó r d e n . 

E l señor ministro de la G U E R R A . — S i el señor 
E g a ñ a quiere decir que ha habido verdadero mo
tivo de alarma en el año de 63 y no le había en el 
de 53, yo podría contestar; pero si lo que desea 
saber S. S. es en qué ha podido consistir lo que 
ha ocurrido antes de ayer, yo diré que no hay 
nada mas fácil que aprovechar cualquier circuns
tancia de esta clase con determinado objeto, y h a 
cer ver que la población de Madrid piensa en ese 
sentido. 

E l Sr . M A D O Z . — L a s palabras graves que acaba 
de pronunciar el señor ministro de la Guerra; cali
ficando de pasiones bastardas las que se han pues
to enjuego en el dia de ayer, me obl igarían á con
testarle extensamente, si no hubiera de hablar a ú n , 
con dificultad por el estado de su salud, mí esti
mable amigo y compañero el Sr. Olózaga . Hay en 
las palabras del señor ministro una verdadera 
ofensa hecha al sentimiento patriótico del pueblo 
de Madrid. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — Y o sentiría 
qne se interpretasen mis palabras en otro sentido 
del que verdaderamente tienen. No hay nada en 
ellas contra el pueblo de Madrid; nada absoluta
mente. ¿Sabe el Sr . Madoz quiénes son los que 
tienen fines bastardos? ¿Sabe S. S. á quiénes me 
refiero? A los que fueron á poner despreciables 
pasquines sobre las tumbas de los héroes del Dos 
de Mayo. 

Si el Sr . Madoz viera esos pasquines, se aver
gonzaría de que tales cosas se pusieran sobre las 
tumbas de aquellos héroes; pero en cuanto al pue
blo de Madrid, sentiría amargamente que tuviera 
la menor desconfianza del respeto que yo profeso á 
su patriotismo. 

E l Sr. M A D O Z . — Y o ruego al señor ministro 
que distinga siempre en esa ciase de manifestacio
nes populares, muy convenientes en mí concepto, 
entre el buen sentido de la masa general de la po
blación y dos ó tres personas que vayan á poner 
esos pasquines. Esas personas son siempre objeto 
de reprobación para todos nosotros, lo mismo que 
para S. S . 

E l señor ministro de la G U E R R A . — D e b o felici
tarme personalmente de que el Sr . Calvo Asensio 
me haya proporcionndo esta ocasión de explicar
me ante el Congreso; los hombres públ icos qae 
tienen sa conciencia tranquila, ven con macho gus
to la ocas ión de explicar satisfactoriamente todos 
sus actos. Yo estimo en tanto la opinión que de mí 
pueda tener el pueblo de Madrid, que es seguro 
que no podría estar tranquilo si por un momento 
pudiera creer que el pueblo de Madrid ponía en 
duda mis sentimientos de lealtad y amor á mi 
país . 

Dice el Sr. Calvo Asensio que circulaba la noti
cia de que se habia concedido una gracia al minis
tro d é l a Guerra; pero si esto no era cierto, el qne 
inventó la noticia, ¿para qué la inventó y por qué 
la inventó? Pues lo mismo sucede con otras cosas 
qae ha dicho el S r . Calvo Asensio, á saber: que en 
mis conferencias como embajador en París haya 
tratado de nada que se refiera á la supresión de la 
fiesta del Dos de Mayo; yo creo que sobre eso no 
se ha dicho más que lo qne con ese objeto dijo Las 
Novedades en el año 55. 

Y o no diré que lo haya hecho el Sr . Calvo Asen
sio; pero sin querer ha podido dar lugar á que se 
extraviase la opinión respecto de mí persona, por
que con decir «el general Concha siente que se 
evoquen los recuerdos del Dos de M a y o , » sin a ñ a 
dir las palabras que yo pronuncié a continaacion, 
puede dar lugar á que se interpreten mal mis sen
timientos. L o s señores diputados han oído la parte 
de mi discurso que he tenido el honor de leer, y 
podrán juzgar ai este era el lenguaje digno, eleva

do y patriótico qne convenia usar al embajador de 
S. M. en P a r í s . 

E l Sr . O L O Z A G A . — S e ñ o r e s , he estado enfermo 
dos dias en cama, y he salido solo d é ella por pre
senciar este debate, creyendo que tal era mi deber, 
como diputado por Madrid. 

Me ob l igó á tomar repentinamente la palabra 
ana qae oí con sentimiento en los labios del señor 
ministro de la Gobernación, á quien profeso ant i 
gua amistad y grande aprecio, y esto lo conocerá 
S. S. y el Congreso en que no he de pronunciar 
palabra alguna que le ofenda en lo más mínimo, á 
pesar de la ofensa que S. S. ha hecho al pueblo de 
Madrid. 

Otro motivo tenia también para pedir la pala
bra: el triste, tristísimo efecto producido por las 
palabras que el general Concha pronunció en el 
otro cuerpo colegislador, y de que me abstendré 
de hablar porque no le veo presente. Pero voy a 
lo qne en lo mas vivo de la polémica, contestando 
con alguna pasión, dijo mi amigo el Sr . Vaamon
de. S. S. dijo que se oponía á que la parte no cum
plida del programa de la festividad del aniversa
rio del Dos de Mayo se realizase. Mi primera 
duda fué si habia facultad en el ministro de la G o 
bernación para impedir que un ayuntamiento, que 
por causa del mal tiempo no ha podido hacer una 
proces ión, la haga otro dia. L a Iglesia lo hace así , 
y siendo tan solemne y santo el ejemplo, creo que 
no debe haber inconveniente en imitarlo. 

Pero ya que tengo el gusto de ver al señor m i 
nistro de ta Guerra, con quien si no me unen las 
antiguas relaciones que con el Sr . Vaamonde, bien 
puede creer que nada hay más lejos de mí quo ía 
intención de ofenderle, y le suplico que tenga pre
sente esta advertencia, porque pudieran desagra
darle algunas palabras de las que he de pronun
ciar, he de apelar á su caballerosidad sobre un 
hecho qne mi amigo el Sr . Madoz recordaba por 
lo bajo, y que explica más de lo que S . S . puede 
creer, la justa , noble y patriótica agi tac ión del 
pueblo de Madrid. 

Este aniversario encierra lecciones tan grandes, 
que es dichoso el pueblo que las ha podido recibir 
en cabeza de sus padres, y ha de ser más dichoso 
si no las olvida nunca. L o primeroque nos recuerda 
el Dos de Mayo es que ha habido en España , en el 
gobierno, cerca de los reyes, privados y ministros 
traidores que se han entendido con el extranjero, 
y con el pretexto de ir á una guerra con Portugal 
han dejado que se esparzan las tropas francesas 
por la península, y que las e spaño las salgan del 
reino y las pocas que queden estén desprovistas de 
todo, y la familia real engañada también abando
ne á la nación y aun la aconseje que no haga r e 
sistencia. 

Aquel cuadro, que se repetirá tantas veces como 
no haya patriotismo y falte una tribuna como esta 
donde se diga á los gobiernos lo que deben decir-
de sa país y á nosotros mismos, ese coadro viene á 
la memoria del pueblo de Madrid coando conme
mora el arrojo singular de aquellos infelices pa i 
sanos que no miran la diferencia entre el pueblo 
inerme y la tropa aguerrida y van á sacrificarse en 
aras de la patria. 

Pero vuelvo á lo que me hizo tomar la palabra. 
L a primera vez que esa procesión se celebre, ¿por 
qué se ha de oponer el gobierno, dado caso que 
pudiera hacerlo, puesto que es cosa de la mnnici-
palidad, á qae ya que no se ha podido verificar en 
el dia oportuno, se celebre el domingo próximo? 
Y o tengo noticia deque algunos regidores trata
ban de presentarse al señor corregidor, á fin de 
que convocase para hoy una reunión extraordina
ria del ayuntamiento, con objeto de proponer esto 
mismo. Y si el ayuntamiento acuerda esto, ¿se ha 
de oponer el gobierno á que lo haga? Calcule el 
gobierno los motivos que tiene para no oponerse. 

Crea el Sr . Concha que el mejor modo de pro
bar que no quiere que deje de solemnizarse el ani
versario del Dos de Mayo, es diaponer que se veri
fique esa fiesta el domingo próximo; y yo espero 
qae la primera persona que ha de concurrir allí 
ha de ser el señor ministro de la Guerra, mucho 
más cuando esta es la primera vez que se ha veri
ficado que un ministro de la Guerra haya dejado 
de dar las órdenes á las tropas para que vengan á 
la parada del 2 de Mayo. 

XHro incidente que no puede ser de la responsa
bilidad de S. S. , pero que tan celoso como es en 
todo lo que sea de su dependencii, le interesa co
mo si él mismo hubiera de hacerlo. Me dirijo al 
capitán general de Madrid D . Enrique O'Donnell, 
que acaso no sepa que habia sido desgraciado en 
este caso. E s la primera vez que el ayuntamiento 
de Madrid ha salido el dia 2 de Mayo de las casas 
consistoriales para la iglesia de San Isidro sin es
tar formadas las tropas en la carrera. 

Esta omisión no se imputará ciertamente al ejér
cito español : se ha de imputar á los jefes, se i m 
putará al capitán general y al ministro de la Guer
ra; más vale que uno y otro reconozcan la falta, y 
yo estoy seguro de que coando llegue el caso no 
v o l v e r á n á incurrir en ella. 

¿Se puede extrañar que con todos estos inciden
tes se haya alarmado el pueblo de Madrid? ¡Y si 
fueran esas solas las omisiones y descuidos! Pero 
¿por qué ha faltado también la celebración de las 
misas que, con gran recogimiento, en un paseo co
mo el del Prado, se oían por todos los habitantes 
de Madrid? 

Si la mañana estaba despejada, si no habia c a í 
do una gota de agua, ¿por qué privar á los habi
tantes de Madrid de dirigir sus sufragios por las 
almas de los que allí murieron por la independen
cia de la patria? ¿Qué expl icación se ha dado do 
esto? ¿Quién podía adivinar el dia anterior el esta
do de la atmósfera? ¿Quién era tan cuidadoso de 
la higiene del soldado, que pasa horas y horas de 
pié y mojándose por motivos más livianos, y aho
ra , porque está para llover, se manda qne las tro
pas no salgan de los cuarteles? 

Pnes bien, señores : reunidos todos estos moti
vos, todas estas causas pequeñas , han causado una 
sensación profunda en el pueblo de Madrid, h a 
ciéndole temer qae podía haber alguna intención 
de faltar á la conmemorac ión solemne del aniver
sario del 2 de Mayo. 

Afortunadamente no se ha oído en este sitio y 
no se oirá fuera una sola voz que trueque en son, 
no digo de guerra ni de hostilidad, ni ann de des
confianza de la Francia , la conmemoración de los 
qne murieron por la libertad de E s p a ñ a . Yo b a 
ria cualquier sacrificio por no comprometer la 
pos ic ión de mi país con relación á Europa; pero 
no pueden a r g ü i m o s de injustos los que recuer
dan glorias mucho más dudosas qne las nuestras. 

Yo estoy seguro que el gobierno, en vista de lo 
que ha pasado, tendrá mas empeño que nadie en 
que no haya un español que pueda poner en duda 
su patriotismo. Tenga presente que se puede abu
sar del sentimiento del amor á la patria, de tal 
modo, que los que más interés podemos tener en 
la conservación del órden, podemos aparecer bajo 
muy distinto aspecto- Por mi parte, como dipu
tado por Madrid, si se conviene en que el domingo 
vayamos á oír un responso al Campo de la L e a l 
tad, yo no me separaré de mis comitentes; pero 
no quiero ir así, quiero ver allí al gobierno; y no 
digo m á s , porque no quiero hablar de una alta ini
ciativa, que seiia un movimiento magníf ico y es
pontáneo . 

Y al concluir, í u e g o al señor ministro de la 
Guerra que tenga por no dicha cualquier pala
bra ofensiva que yo haya podido pronunciar, y 
qne cuente con nosotros para que no se pueda 
abusar de la fiesta perdurable del Dos de Mayo en 
Madrid. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — V u e l v o á fe
licitarme de esta interpelación. Yo , sin práctica 
en estos debates, me encuentro frente a frente con 
uno de los talentos más reconocidos de esta C á 
mara, y para combatirle me basta solo usar el len

guaje de la verdad: con esto solo me presento 
frente á frente del S r . Olózaga . 

Señores , soy amante del gobierno representati
vo cada día más: esto mismo que está pasando me 
lo confirma, porque voy á hacerme cargo de cier
tas cosas que de otro modo no hubiera podido h a 
cerme. Si no hubiera prensa, si no hubiera P a r l a 
mento, si no se hubiera traído aqoí la interpelación 
del Sr . Calvo Asensio, si no hubieran corrido cier
tos rumores, yo accedería á que se repitiera la fies
ta del Dos de Mayo; pero ¿podría yo hacer esto 
después de haber circulado especies que he dicho y 
probado que no tenían fundamento? ¿Pone cu d a 
da el S r . Olózaga la buena fé que ha habido de 
parte del gobierno en lo que acaba de pasar? Si el 
pueblo de Madrid ha de saber mañana que el go
bierno no ha tenido parte en la suspensión del p a 
seo militar al Dos de Mayo; si no ha sido culpa del 
gobernador, si ha sido por acuerdo de los conceja
les, entre los que hay machas personas qae perte
necen al partido progresista; si no ha habido de 
parte de nadie intención de disminnir la grandiosi
dad de esa fiesta; si todo eso lo sabe el pueblo de 
Madrid, ¿qué necesidad hay de repetir ese acto qne 
argüiría cierta desconfianza respecto del gobier
no? No, yo no consentiré jamas que se desconfíe 
de mi patriotismo y de mi lealtad; otra cosa pre
feriría mil veces: si después de estas declaraciones 
del gobierno de que desea que se celebre esa 
fiesta con la misma solemnidad que siempre, quie
re el S r . Olózaga ir en público al Campo de la 
Lealtad el domingo, es mucho mejor para el go
bierno que un acto que pueda dar lugar á creer 
qne no ha sido ageno á ese incidente qne ha 
ocurrido. 

Ahora voy á entrar en una cuestión muy grave 
con el Sr . Olózaga . Creo que S. S. no ha querido 
injuriarme; pero me ha dado ocasión para que yo 
deba ser muy severo con S. S. E l S r . O l ó z a g a está 
equivocado si cree que pasó desapercibido para mí 
su discorso. No, ciertamente; lo leí, y comprendí 
que habia cometido una falta en el sistema p a r l a 
mentario, que debía calificar mny fuertemente, 
cual era la de hacerse cargo de un discurso pro
nunciado en otro cuerpo por nn senador qne no 
podia defenderse aquí. 

Y o no leí el discurso en el Diario, porque no 
tengo esa costumbre; leí el Extracto, y comprendí 
la intención del S r . Olózaga de provocar una cues
tión de patriotismo que suena bien en todas p a r 
tes. Pero el Sr. Olózaga ha faltado á la verdad de 
los hechos; está equivocado por completo; aqo í 
e s tá el Diario de las Sesiones; y si se qoiere supo
ner que lo qne está en el Diario de las Sesiones no 
es lo que ha dicho un senador ó un diputado, ¿á 
dónde iríamos á parar si se estableciera ese pr in
cipio? Yo rae refería á un despacho mío dirigido 
desde París , dando cuenta de una conferencia que 
h a b i a t e n i d o c o n M . d e Thonvenel; y sí de a lgu
na cosa puedo vanagloriarme, es de las ideas qne 
contiene. 

E n el momento que en España se hablaba iner 
temente contra el gobierno francés y contra el em
perador, por el discurso pronunciado en la recep
ción, yo sentía que se hablase de esa manera, y 
que se imaginasen peligros y ofensas qae no exis
t ían , y decia así: (Leyó . ) 

Yo queria decir con esto, no qne dejasen de 
evocarse esos recuerdos, sino que España era bas 
tante grande para que pudiera volver á suceder lo 
que en aquella época aconteció: las traiciones de 
que habla el S r . Olózaga no pneden venir con el 
sistema constitucional, que he defendido y defen
d e r é constantemente. 

Ahora bien, cnando eso se dice, ¿á qué viene la 
indicación de si el Sr . Concha es afecto ó no á la 
Francia? Fuera de esta cuest ión, que me es perso
nal , y por la cual me dispensará el Congreso, diré 
qne con respecto á ia fiesta del Dos de Mayo, el 
gobierno verá ir con gusto al pueblo de Madrid 
lleno de espíritu religioso y de patriotismo, pero 
no rebajar esa solemnidad: el pueblo de Madrid 
no puede creer que en nadie quepa la idea de 
rebajar una de las mayores glorias de la nación 
e spaño la . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E s 
verdaderamente lamentable el giro que ha tomado 
esta discusión. E n buen hora que se hubiera pre 
tendido que en lo sucesivo se tuviera mocho cui
dado con que no faltara nada en la fiesta del Dos 
de Mayo; pero querer dedocir de todo lo qoe se 
ha hablado que es preciso qoe se cumpla la parte 
del programa que el 2 de Mayo no se podo c o m -
plir por ana causa involuntaria, no me parece l ó 
gico. 

¿Es que se quiere que digamos el mea culpa? ¿No 
seria sensible para el gobierno el que se repitiera 
hoy la función incompleta del Dos de Mayo, cuan
do en años anteriores, habiéndose dejado de cum
plir por causas igoalmente poderosas, no se repi 
tió? ¿No ve el S r . Olózaga qoe seria on verdadero 
acto de homillacion para el gobierno? ¿Cree que 
debíamos permanecer después de eso en este sitio? 
P i é n s e l o i '\ea el Sr . Olózaga . 

Dice el Sr . Olózaga que la Iglesia repite las pro' 
cesiones. S. S. está equivocado: no es esa la p r á c 
tica de la Iglesia. Si el dia de! Corpus llueve y no 
puede salir la proces ión, no sale hasta otro a ñ o . 
Me ha censurado el Sr . Olózaga porque he dicho 
que yo me opondría al acuerdo del ayuntamiento 
para repetir la función. E l Sr. Calvo Asensio h a 
bía preguntado si el gobierno estaba dispuesto á 
consentir en esa repetición. Yo tenia necesidad do 
decir mi opinión; y esto nosignifica, como supone 
el S r . O l ó z a g a , que yo quiera intrusarme en las 
atribuciones del cuerpo municipal. 

Se ha hablado de coincidencias sospechosas que 
obligaban al gobierno á pasar por esa repet ic ión. 
Sí pasáramos por ella, póngase S . S . en el lugar 
del gobierno, y diga si eso no seria dar la razón á 
esas sospechas infundadas y anularse el gobierno. 

Creo que de esta discusión puede sacarse una 
saludable consecuencia. Sirva de aviso á todas las 
autoridades, para que en lo sucesivo se eviten esos 
incidentes casuales; pero no se quiera sacar de 
aquí una censura contra el gobierno, y lo que es 
más doro, la confesión de qoe es legít ima esa cen-
sora. 

E l Sr . O L O Z A G A . — L e j o s de haber querido 
echar una censura sobre el gobierno, que me he 
negado á presentar una proposición que tal vez 
hubiera despejado la incógnita qoe S. S. no quiere 
descubrir. 

Yo celebraré que no se convierta en provecho 
de otros esa negativa del gobierno á repetir el 
acto que se omitió. 

Como diputado de Madrid he dicho lo que debia 
decir, y como interesado en que el gobierno no pa
se ahora á otras manos, me he negado á firmar la 
proposición de que he hablado antes. 

E l Sr . R O D R I G U E Z (D. V í c e n t e ) . - N o seria s i 
no descolorido lo que yo dijese aquí, después del 
patriótico discorso del Sr . Olózaga . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — Q u e d a terminado este 
asunto. 

Orden del dia para mañana: los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

EL REMO. 
MADRID 5 DE MATO DE 1863. 

La sesioQ celebrada ayer por el Senado es en 
estos instantes el principal objeto de los comen
tarios que de ella se hacen, tanto por la prensa 
en general, cuanto por todos los círculos polítl-
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oog. Fué indudablemente lo que hoy se llama 
una sesión grave, pero deplorablemente grave 
en el fondo, porque toda su gravedad consistió 
en los duros, en los terribles cargos que mü-
tuamente, y en representación de los antiguos 
partidos moderado y progresista, se dirigieron 
los señores duque de Valencia y marqués de los 
Castillejos. 

No era, por desgracia, nuevo en el día de 
ayer el espectáculo que ofreció el Parlamento 
español. Hace muy pocos días que en el seno 
del Congreso se repitió la misma deplorable es
cena; y el país, que ve esto, y los hombres de 
buena voluntad y de sincero patriotismo, que 
ven con el país ocupar un puesto preferente en 
nuestros debates públicos al apasionamiento fer
voroso de las parcialidades, mientras poco ó 
ningún caso se hace de los principios y de los 
verdaderos y sagrados intereses de la nación, el 
pais, repelimos, deplorará hoy, como siempre 
la inconveniencia, por lo ménos, que hay en 
producir acontecimientos semejantes. 

Sin embargo, nosotros tenemos, por nuestra 
parte, y también hoy como siempre, el deber 
de ser justos, de ser imparciales en la aprecia
ción de tales hechos. Y con arreglo al conoci
miento de esa inmutable imparcialidad que te 
nemos, empezaremos diciendo que, en nuestro 
concepto, no fué el señor duque de Valencia, 
en el día de ayer, el que inició ni pretendió 
abrogarse la responsabilidad de una discusión 
tan inconveniente. 

El señor duque de Valencia usó de la pala
bra para apoyar primeramente, como hombre 
de gobierno, de órden y de constitucionalismo 
la autorización solicitada por el actual gabinete 
para el planteamiento de los presupuestos pró 
ximos. Y luego creyó también de su deber, [ 
en él estaba sin duda, el responder desde la alta 
Cámara á los cargos que desde el seno de la 
popular se habían dirigido á su administración 
Pero el general Narvaez empezó á hablar en este 
sentido con templanza, con elevación, deseoso 

- sin duda de aparecer ante el juicio de su país 
como inmerecedor de aquellos cargos; mas de
fendiéndose en el terreno exclusivo de los prin 
cipios, sustentando los del partido á que perte
nece, y sin que ni una sola de sus palabras en 
volviese la más leve ofensa hácia determinada 
persona. 

Por el contrario, el'geueral Narvaez se mostró 
desde luego conciliador y deferente hasta para 
con los mismos de cuyas recriminaciones se de 
fendia. El general Narvaez historió á su partido 
para venir á confirmar solemnemente que, hoy 
por hoy, ese partido aceptaría las modificacio 
nes y los adelantamientos que las necesidades de 
la época reclaman. 

Pero en este momento, y precisamente cuan 
•do el duque de Valencia trataba con mayor con 
sideración al partido progresista, encomiando 
sus servicios históricos y la necesidad de que 
entrando algún día legal y pacíficamente en el 
mando, alternase con el moderado en la di
rección de los negocios públicos, precisamente 
en este momento pidió la palabra el señor 
marqués de los Castillejos (aunque según su se
ñoría no había pensado usarla, sin embargo de 
estar tomando apuntes desde que empezó á ha
blar el duque de Valencia), y con un fervor, 
con una dureza en que más que otra cosa podia 
traslucirse la determinada intención que llevaba 
S. S. de mostrarse como lo hizo, no se redujo 
á impugnar las razones de principios con que 
su antagonista habia tratado de defender al mo-
derantismo, sino que dirigió cargos severísimos, 
inconvenientes, personalísimos, al señor duque 
de Valencia; cargos que fueron á su vez contes
tados, y que dieron una vez más el triste ejem
plo de que el parlamentarismo sea frecuente
mente en España el lugar donde se crucen im
punemente irreflexivos y antí-patrióticos in
sultos. 

Doloroso es confesarlo; el general Prím nos 
confirmó ayer en el juicio que acerca de sus 
cualidades como hombre público habíamos ya 
formado. El general Prím debía moderar, en 
nuestro concepto, esa intemperancia de formas, 
esa virulencia de actitudes y palabras que casi 
siempre aplica á sus discursos, y en las que no 
se revela absolutamente ni al estadista, ni al po
lítico, ni al pensador siquiera. Si con ellas bus
ca el general Prím popularidad, se equivoca á 
nuestro entender S. S.; y se equivoca, porque, 
para nosotros, nada puede ni sirve ni acredita 
el querer exhibir los instintos del militarismo 
allí donde no hay más armas que la razón, ni 
más autoridad que la ley y la patria. 

Por lo demás, y si algo doctrinal y verdade
ramente aplicable á nuestra actualidad política 
se desprende del discurso del general Prím, esto 
se reduce á habernos manifestado una vez más 
que el nuevo progresismo, cuya puerta acaba de 
abrirse S. S. nuevamente, cuenta tantos pro
hombres como abismos, y tantas diferencias y 
ambigüedades insuperables como vanas preten
siones. 

A este conocimiento, á la experiencia ilus
trada y sensata que la mayoría de la Cámara vi 
talicia aumentó ayer para su conciencia, con el 
inconveniente debate á que nos referimos, se 
debió ayer también lo que hubo de verdadera
mente importante en la sesión del Senado. 

El gobierno de S. M. terció en la discusión; 
pero terció solo en nombre de la mútua conve
niencia, del prestigio de las instituciones, y de 
la dignidad del mismo gobierno, que no debía 
ni quería continuar en aquel sitio, autorizando 
con su presencia tan deplorable incidente. 

Las palabras del señor marqués de Miraflo-
res, del ilustre anciano en cuyos labios tienen 
omnímoda autoridad la honradez y el patriotis
mo, fueron al fin escuchadas. Terminó la dis
cusión, y precediéndose á la votación, el Sena
do acordó por una inmensa mayoría dar al go
bierno la autorización para plantear los inme
diatos presupuestos. 

Este acuerdo tan plausible, tan lógico, tan 
constitucional de las Córtes; este asentimiento 
á la iniciativa de un gobierno, cuyo respeto á 
la legalidad es tan notorio, cuyo espíritu de 

dignidad y de conciliación es tan grande; este 
acuerdo, repetimos, es doblemente honroso pa
ra los mismos cuerpos colegisladores. Está para 
terminar la última presente legislatura; es más: 
nosotros creemos que en el estado actual de los 
ánimos y de los sucesos, el gobierno debe acor
dar la definitiva suspensión de las sesiones, pa
ra procurar entrar luego, con la creación in
mediata de otras Córtes, en un terreno propio 
y garantido por los fueros constitucionales. Pe
ro de todos modos, las Córtes actuales, votan
do casi unánimes la autorización al gobierno 
para legalizar el periodo económico, se han 
mitrado animadas por un alto espíritu de rec
titud y patriotismo, que la conciencia del país 
sabrá agradecerá sus representantes. 

Ayer se discutió ámpliamente en el Congre
so el ruidoso incidente de la supresión de parte 
del programa de la función cívico-religiosa del 
Dos DE MATO. 

La mucha extensión de este debate, junta
mente con la que tiene la discusión del Senado, 
nos impiden dar pormenores acerca de la sesión 
de la Cámara popular, cuya lectura recomen
damos. 

Nos limitaremos, por lo tanto , á hacer al
gunas indicaciones, no obstante que en nuestro 
número de ayer nos ocupamos del asunto con 
todo el detenimiento que requería su impor
tancia. 

¿Cuál fué el objeto de la interpelación que 
sostuvo la minoría progresista? 

¿Fué, por ventura, el deseo de monopolizar 
y vindicar para sí y solo para sí el derecho de 
ostentar un patriotismo que todos, absoluta
mente todos los españoles, guardan en su pecho? 

Si tal fué la intención de los sostenedores de 
la interpelación, confesemos que por nuestra 
parte no podemos ménos de rechazar ese mo
nopolio; y que tenemos tanto mayor motivo pa
ra rechazarlo, por lo mismo que la segunda in
tención que encerraron los discursos de los se
ñores Calvo Asensío y Olózaga, no envolvía aino 
la expresión del espíritu de partido, que quiso 
explotar una circunstancia que á la raíz del su
ceso pasó desapercibida aun para los mismos 
que pudieron y debieron, ya que tan celosos se 
muestran de las glorias nacionales, haber evi
tado se verificara. 

AI hablar así, claro es que nos referimos á la 
aquiescencia de los concejales progresistas, que 
nada tuvieron que objetar cuando el sábado se 
trató en el ayuntamiento de suspender la proce
sión por el estado de la atmósfera y por la llu
via, que no dejó de caer en toda la mañana de 
aquel día. 

Al llegar á este punto, recibimos La Corres
pondencia de hoy y leemos lo que sigue: 

«Anteanoche se presentaron al corregidor de 
Madrid los concejales de opiniones progresistas, 
Sres. Martínez L u n a , Angulo, Sánchez y Llano y 
Persi, en solicitud de que en vista del disgusto 
que habia producido la supresión de la función c í 
vica del D O S D E M A Y O , se reuniese ayer por ex
traordinario el cabildo, para proponerle que se rea
lizara la procesión dentro del novenario. E l a lca l 
de-corregidor, señor duque de Sesto, les manifes
tó que habiéndose tomado por el ayuntamiento la 
resolución de suspender por causa del temporal 
la salida d é l a proces ión, ha l lándose presentes tres 
de los mismos cuatro concejales reclamantes, no 
creia que procediese volver sobre aquella resolu
ción, ni por lo tanto la reunión del ayuntamiento 
en sesión extraordinaria; que el jueves se reuniría, 
como todas las semanas, el ayuntamiento, y este, 
ante el que podia promoverse de nuevo la cues
tión, resolverla lo que tuviese por conveniente. 
L o s concejales dejaron formulada su pretensión 
por escrito en manos del señor duque de Sesto, y 

.este, de cuya cortesanía todos hacen los mayores 
elogios, les ofreció contestarles á la mayor bre
vedad.» 

Nosotros no tenemos que decir respecto del 
particular otra cosa sino que es muy extraño 
que teniendo el partido progresista su represen
tación en el ayuntamiento de Madrid, no pro
testaran los concejales del mismo partido cuan
do se trató el 2 de Mayo de alterar el progra
ma de la función cívico-religiosa. 

En aquel acto habría estado muy en su lugar 
el alarde de patriotismo que ahora, á posterio-
r i , tiene mucho de extemporáneo. 

Dígase que después de ocurrido el hecho se 
consideró por algunos como muy á propósito 
para ser explotado, y se habrá proclamado una 
gran verdad. 

Y dígase también que si hubo falta por par
te del ayuntamiento, que nosotros no lo cree
mos, de esa falta son responsables los conceja
les progresistas, que no vieron entonces lo que 
después vieron y siguen viendo, según resulta 
de todos los incidentes que van surgiendo. 

En prueba de que no somos los únicos que 
juzgamos así la cuestión, léase lo que dice hoy 
El Clamor, que á pesar de ser progresista, di
rige la siguiente fraterna á los concejales sus 
correligionarios: 

«Por lo d e m á s , sentimos que tan tarde hayan 
manifestado so desagrado los concejales á que la 
noticia de La Correspondencia se refiere. Hubieran 
estado presentes en el momento de tomarse por el 
ayuntamiento la grave medida que tin'o ha im
presionado, con justicia, al heroico pueblo de M a 
drid, y su protesta habría acaso evitado tan a n -
t i -patriót ica determinación.» 

Dejando esto á un lado, vengamos á conside
raciones de otra índole. 

Nosotros, ardientes y entusiastas admirado
res de las glorias de la patria, una de las cua
les y acaso la más memorable es la que se lla
ma Dos DE MAYO, debemos lamentar que aho
ra, tomando pié de un suceso completamente 
inocente, que ocurrió también y pasó desaperci
bido en 1853 y 1855, se haya querido crear 
atmósfera y producir una agitación ficticia, cu
yo origen solo puede hallarse en la imaginación 
exaltada y calenturienta de ciertas oposiciones 
sistemáticas, para las cuales todos los medios 

son lícitos, con tal que les lleven al logro de sus 
poco patrióticos deseos. 

Las elocuentes peroraciones de los señores 
Vaamonde y Concha, ministros de la Goberna
ción y de la Guerra, contestando á los señores 
Calvo Asensío, Madoz y Olózaga, patentizaron 
el ningún fundamento y las ningunas propor
ciones del hecho de que se trata; hecho que, de
bemos repetirlo, si alguna responsabilidad en
traña, y desde luego sostenemos la negativa, es 
única y exclusivamente del ayuntamiento de 
Madrid, pues siendo de su cuidado el arreglo 
de la función cívica del Dos DE MAYO, se evi
dencia que el gobierno no tiene ni tenia para 
qué mezclarse en un asunto que tanto se ha 
abultado y exagerado. 

Pero el gobierno, á pesar de todo, para ale
jar por completo todo motivo de suposición ab
surda, declaró ayer por boca del Sr. Vaamon
de que abrirá una información que dé por re
sultado el esclarecimiento de la cuestión; cues
tión que es clara, que nada encierra de miste
rioso, y que cuando surgió, ninguno de los 
concejales la halló sino natural y desprovista de 
toda significación. 

Debemos insistir mucho en esto, aun á riesgo 
de incurrir en fastidiosas repeticiones, porque 
cuando se trata de desfigurar la verdad, los que 
quieran volver por sus legítimos fueros deben 
repetirla hasta la saciedad y exponerla desnuda 
á los ojos de los ilusos, de los obcecados, de los 
que con hipócrita máscara cubren la deformidad 
de una conducta indigna é impropia de hombres 
que se estimen en algo. 

¿Con qué derecho, dígasenos, se dirigieron 
ayer al señor general Concha imputaciones tan 
graves como las que gratuitamente se le dirí 
gieron, siendo necesario para darles alguna ra
zón acudir al poco noble medio de truncar pe 
riodos de sus discursos del Senado, de sus co 
municaciones como embajador en París, y en 
una palabra, suponiendo que profirió expresio
nes que no salieron de sus labios? 

La enérgica rectificación que para rechazar 
tales imputaciones hizo el señor general Con
cha puso las cosas en su verdadero terreno, 
según de ello podrán convencerse los que con
sulten esta parte del Extracto; y fué por de 
más oportuna la lectura que dió de un trozo 
del número de La Iberia del sábado, en el cual 
se emiten ideas y apreciaciones iguales á las 
que se quisieron convertir contra el general en 
motivo de acusación. 

En nuestro número de ayer publicamos esa 
parte del artículo de La Iberia, que es la más 
concluyente réplica á tan absurdas como ca
lumniosas suposiciones. 

Y ¿qué diremos de los desatentados párra
fos que La Epoca ayer y E l Diario Español 
hoy dedican al asunto, haciendo responsable al 
gobierno actual de no sabemos qué responsabi
lidades? 

Pero la razón de la actitud de los dos co
legas nos la da el segundo, al pedir hoy, sin 
duda con mucha necesidad, que se vaya el mi 
nisterio. 

Con tales palabras expresa su deseo; y obte
nida así la clave de la conducta de los susodi
chos diarios, la respuesta que debemos darles es 
la de nuestro silencio, acompañado de! más pro
fundo desden que seamos capaces de sentir. 

No concluiremos sin hacer notar que el dis
curso del Sr. Olózaga, además de ser eminente
mente revolucionario, puede calificarse de anti
patriótico en alto grado. 

Está visto que la experiencia nada enseña al 
partido progresista. 

El incidente de que ha querido sacarse gran 
partido quedó terminado, y en la conciencia 
universal justificado el gabinete de su inculpa
bilidad. 

Réstanos deplorar que el Sr. Olózaga se 
permitiera dirigir amenazas y anunciar mani
festaciones públicas ruidosas que nada justifi
can, y que estamos seguros efue el gobierno de 
S. M. , en cumplimiento de un estrecho deber, 
impedirá que se"lleven á efecto. 

Sirva esto de aviso á los forjadores de agita
ciones extemporáneas y que pueden turbar el 
órden público. Cuando lo que se toma como 
pretexto para tales manifestaciones es comple
tamente absurdo, debe suponerse una segunda 
intención , que no debe quedar triunfante, por 
honor del principio de autoridad, por decoro de 
la entidad gobierno, y por el prestigio de las 
leyes. 

La cuestión del derecho de petición concedí-
do á los extranjeros, se presentó en el Senado 
francés el 1.0 del actual, á propósito de una 
petición en favor de Polonia. 

La discusión se empeñó entre muchos ora
dores, y terminó por un voto conforme á lo ma
nifestado por M. Royer. 

Un telegrama de Viena ha anunciado la lle
gada del despacho dirigido por el príncipe Gorts-
chakoff al embajador de Rusia cerca de la cór-
te de Austria, en respuesta al despacho comu
nicado por el representante del gabinete de 
Viena, sobre los asuntos de Polonia. 

Según se asegura, el lenguaje del gabinete 
de San Petersburgo es moderado en su con
junto, y no ofrece ningún motivo de inquietud. 

Cartas de Varsovia nos manifiestan que desdé 
hace dos dias corre el rumor de que el gobier
no ruso tenia la intención de señalar el aniver
sario del nacimiento del emperador, el 29 de 
Abril, con la proclamación do la Constitución 
de 1815, sin el armamento nacional. Hasta 
ahora no se ha tomado medida alguna que jus
tifique este rumor. Al contrarío, todo hace creer 
que la Rusia está muy lejos aún de entrar en el 
camino de las legítimas concesiones. 

Dicen de Francfort que los esfuerzos intenta
dos cerca de los pequeños Estados para obtener 
su adhesión á la política de la Francia y del 
Austria en favor de Polonia, continúan aún; ' 
pero que el gabinete de Berlín usa de la influen
cia que posee todavía sobre algunas de las cór
tes germánicas, y particularmente sobre las del 
Norte, para obligarlas á que se abstengan de 

toda demostración colectiva respecto del gabine
te de San Petersburgo. 

La Cámara de diputados de Turin ha discu
tido un proyecto del P. Pasaglia, referente á 
que se exigiese al clero un juramento político. 
El ministerio combatió el proyecto en nombre 
de la libertad, y el P. Pasaglia consintió en re
tirarle antes de que el Parlamento votase en 
contra de él. 

Los diarios ingleses nos traen el texto del úl
timo mensaje del presidente del Sur á los Esta* 
dos confederados. Dicho documento, fechado el 
10 de Abril, es una exhortación calorosa á la 
unión de todas las fuerzas del Sur, y á que se 
continúe la resistencia. 

M. Jefferson Davis afirma que después de dos 
años de guerra, el Sur ha demostrado su poten
cia militar y política; que ha triunfado en tierra, 
arrojado la ruina en las filas de la flota federal, 
ha hecho frente y hace á los gastos extraordi
narios para la defensa, y ganado á fuerza de 
grandes esfuerzos y sacrificios el derecho de 
constituirse libremente en una Confederación in
dependiente. 

Un hecho notable ocurrió ayer en el Senado, 
que debemos consignar. 

Cuando el general Narvaez, contestando al 
general Prím, se ocupó del partido progresista, 
ningún hombre de este partido se levantó á pe
dir la palabra para defenderle, siendo así que 
en cuanto el general Prím apostrofó al partido 
moderado, los generales Pezuela, Lersundi, 
Sanz, Córdova, Calonge y otros, y los Sres. Ar -
razola, Alcalá Galiano y muchos más pidieron, 
turno para salir á la defensa de dicho partido; 
no habiendo podido tomar parte en el debate, 
por haber tárminado este antes de qoe los indi
cados señores llegaran á hacer uso de la pa
labra. 

Es por demás significativa la soledad en que 
los progresistas del Senado dejaron al general 
Prím. 

E l Eco de España da en su número de ayer 
una bien lamentable muestra de poca exactitud, 
á través de la cual se descubre un gran fondo 
de deslealtad. 

En su número del viernes último díó nuestro 
colega la noticia de que el Sr. D. José García 
Barzanallana iba á ser nombrado director gene
ral del Tesoro, en reemplazo del Sr. Uhagon, 
dimisionario de este cargo. 

Al dia siguiente, nosotros, después de copiar 
dicha noticia, añadimos lo que sigue: 

«Nos felicitamos de que se verifiquen estos nom
bramientos (el del Sr . Barzanallana y el del señor 
Trúpi ta) , porque se trata de dos funcionarios en
tendidos, celosos y llenos de merecimientos .» 

Es decir, que siendo E l Eco de España pe
riódico de la tarde, como lo es EL REINO, nos
otros nos ocupamos del asunto lo más pronto 
que nos fué materialmente posible, al dia si
guiente. 

Tales son los hechos. 
Vengamos á la razón que nos mueve á que

jarnos de El Eco de España. 
Dice este diario en su número de ayer tarde: 
«EL REINO, d e s p u é s de trascribir la noticia que 

estos dias hemos dado (¿por qué no dice El Eco 
que dió la noticia el viernes!) del nombramiento del 
Sr . Barzanallana para la dirección del Tesoro, y 
del ofrecimiento hecho al Sr . Trúpita de un alto 
puesto en el ministerio de Hacienda, a ñ a d e las s i 
guientes palabras.» 

Copia aquí lo que dijimos el sábado, lo que 
reproducimos hoy, y añade: 

«Tarde l legó , sin embargo, E t REINO con su fe 
l ic itación, en cuanto al S r . Barzanallana; porque 
según rumores que ayer circularon, el elegido pa 
ra la dirección del Tesoro es el S r . Quintana, cu
yo nombramiento se toma como prenda de estre» 
cha alianza entre el ministerio y la fracción dm-
dente primit iva.» 

¿Cómo quería E l Eco de España que hablá
ramos nosotros de una cosa que ignorábamos 
hasta que él nos la dijo? 

¿Podíamos hablar de ella antes de lo que lo 
hicimos? 

Aquí está el fundamento del cargo que nos 
permitimos dirigirá nuestro colega. 

Por lo demás, podemos asegurar, lo mismo 
á E l Eco de España que á todos los demás pe
riódicos que anuncian el nombramiento del se
ñor Quintana, nuestro especial y querido amigo, 
para el puesto de director del Tesoro, que nada, 
absolutamente nada sabe acerca del particular; 
que no ha dado, ni da, ni dará paso alguno pa
ra obtenerlo, y que por lo tanto es completa
mente ageno y extraño áesa combinación, de la 
cual, lo repetimos, ninguna noticia tenia hasta 
que E l Eco de España y otros colegas la han 
echado á volar con poco fundamento, como el 
tiempo se encargará de confirmarlo. 

Es todo lo que tenemos que decir á E l 
Eco de España al rechazar el inmotivado y 
gratuito ataque que nos dirige. 

El 2 llegó á Cádiz con un rápido y feliz via
je de diez y seis y medio dias el vapor-correo 
Santo Domingo, con la correspondencia de la 
Habana del 15, y 271 pasajeros. El 3 del pa
sado había llegado á la Habana el vapor Espa
ña en solo diez y nueve días, á pesar de haber
se detenido en los puertos de escala treinta y 
cinco horas. El Puerto-Rico pasó por Santa 
Cruz el 18, habiendo hecho la travesía en se
senta horas. Los tres viajes son muy rápidos. 
El 15 saldrá con la correspondencia de las An
tillas el Santo Domingo. 

Por ellas se sabe que ei „ 
rotó á Comonfort L 8e f n ^ Berth: 

E l general Ortega qae md,r!8ia W a p ^ 
ció capitula, b a j ó t e J ! ^ ; . ^ S i u S 
Forey las rechazó, B M ^ * * * * * £ l 0f^ 
d i e i o n a l - E l a y n , ^ 
ees comisionados á Forev J H TN^ 

neral francés las señoras de P n \ . g,eroi *1 
ti6 entonces no dispar J ^ ^ ^ ^ 
medios para conseguir la rendí i ^ 0 ' ^ ^ o b r ¿ 

E l general Ortega á la cabeza d , , . 
bres quiso abrirse paso hácia M é i l ? m MkJ 
ejercito francés , pero retroce ? ^ me<li^ 
considerables y tuvo que encer/* 7 * « 3 
Puebla. ^ a r s e de iiQeTo 

D í c e s e q u e e n Veracruz hav *hn . 
veres. y a R a n c i a de T 

E n Santo Domingo se ha restablecí 
mente la tranquilidad y se ^ **** ^ P l e t u 

haitianos no han sido extraños a ' - u ^ ^ ' ^ 
miento. a'Qltimo mor. 

E n la isla de Cuba y en la de Puerto !?• 
ocurría nada de nuevo á la salida del Tap0"r ICo,1' 

E l señor ministro de Gracia y jQ8ti,Í9 
en los momentos que le permiten 8u8d ** ^ 
clones, en el exámen detenido de los ' 
de los jueces de primera instancia E l R?^'601 
se halla resuelto á premiar v nar 
méritos y servicios de los f u n c i o n a r ' d T 
judicial. Entre los muchísimos h"cho 
todos de aplauso, que nos son conocido's 
iremos publicando, para honra de la ia 
e spaño la , hay uno que llama la atención 
do el juez de Benavente, que si mal no nm 
se llama S r . Magdalena, en Celanova el añol 
fué á levantar un cadáver , como era 8Q deber I 
en este acto del servicio le sorprendieron los hL 1 
facciosos, le condujeron á Portugal y le 
encerrado en una cueva por espacio de tresmei^ 
hasta que la familia en tregó algunos mile8 de d'' 
ros por su rescate. Hechos de esta clase no necel 
tan comentarios. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado. 
52-80, publicado; á plazo, 52-75, 90 c. y 53 fi, 
cor. ó á vol . ' ^ 

E l diferido á 48 45, 50, 60 y 75, publicado', 
plazo, 48-70. 75, 85 c. y 49 fin cor. vol. 

L a deuda del p e r s o n a r á 24-75 d., no publicado, 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 5 de Mayo de 1863. 

Abrióse á las dos y media bajo la presidencu 
del señor marqués del Duero. 

Se dió lectura al acta de la anterior, que quedé 
aprobada. 1 

L e y é r o n s e igualmente varias comunicaciones. 
Se dió cuenta al Senado del dictámen de la comi-
eion sobre un ferro-carril de Tarragona á Iguala 
da , y de otro de Zaragoza á Escatron. 

Entrando en el órden del dia, se procedió á i. 
discusión del proyecto de ley declarando puem 
franco á las plazas de Ceuta, Melilla y las Chafa-
riñas, y quedó aprobado.—Reforma de las tatifai 
de ferro-carriles: queda aprobada. 

\ 

Hoy ha llegado á Madrid el correo de la Ha
bana. 

En la Imposibilidad de publicar las noticias 
que hallamos en los periódicos de aquella capi
tal, por carecer de espacio , insertamos el si
guiente extracto, que las condensa todas: 

E l correo de la Habana trae noticias de V e r a -
cruz que alcanzan al 5 de Abri l . 

CONGRESO. 

Sesión del dia 5 de Mayo de 1863. 

Presidencia del S r . L ó p e z BallesteroB. 
Sa lee y aprueba el acta de la anterior. 
Sin incidente alguno notable , se entra en la dis

cusión del proyecto de ley de ascensosmilUates. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTO DK MAÑAMA. San Juan Ante-Portam-Ln' 
tinam. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan de Dios, donde prosigue celebrándose la 
novena de J e s ú s del P e r d ó n . 

ESPECTACULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de ja 
noche.—Me voy de Madrid.—Bule.—El galán de lo 
higuera. 

TEATRO DEL CIRCO. NO se ha recibido el anuo • 
c i ó . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—iVo lo quiero saber, comedia en un acto-
—El café, comedia en dos a c t o s . — ^ cuarto no » 
alquila, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Matilde y Malek'Adhel. 

TEATRO DE NOVEOADES. A las ocho Y med|,e3 
la n o c h e . — ¿ a apoteosis de Daoiz y Velarde, a' » 
ría en un acto y en v e r s o . - B a i l e . - Z > * /ranees" 
en España, drama en tres actos y un prólogo. 

PÜBTOe DE SDSCSICIOB. 

MADRI»: Oficina» de este periódico calle <« 
de 

Moro. Puerta del S o l . 
PROTIHCIAS: E n todas laa l ibrerías y admlD 

« iones de correos. r antier. 
DITRAMAR: Saníta^o de Cuba, D. J ^ ^ c a n s -

—Manila. Sres. Ranuy y Qirandier.—frra" .0. 
r í a , 0 . Amaranto Martines de Escobar.—1 
Rho 0 . Ignac io Guaseo . _ Q0ra. 

EXTRANJERO: P a m , M r . L a f í i t o Bullier J ^ 
pañía , 20, r u é de l a B a n q u e . - M r . ^ ¡ l lomih 
treDame des TictoÍTes.—Lóndres, Mr. p.tt0 
Catherine stieet.—Gibraltar, D . Manue. « • 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 
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